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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gn augusta Real familia continúan en esta corte 
lio novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE LA GUERRA
SECRETOS.

Vengo en relevar del cargo dé Director ge- 
neral del Cuerpo de la Guardia Civil al Tenien
te General D. Genaro de Quesada y Matheu; 
quedando muy satisfecha del celo, inteligen- 

| fia y lealtad cón que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.

■ Está RtBaiCADO de la Reai. mano.
E l  M in i s t r o  b é -l í  G d b r r a  , 

lyiHEVAIVOO FERN A N D EZ s e  c ó r d o v a .

Vengo en nombrar Director general del 
Cuerpo de la Guardia Civil y Veterana al Te
niente General D. Angel García Loygorri, Con
de de Vistahérmosa.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo al mal estado de salud del Te- 
niente General D. Antonio Ros de (Mano, Mar
qués de Guad-el-Jelú,

Vengo en admitirle la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Director general de In
fantería; quedando muy satisfecha del célo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á  primero de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R eal mano.
El Mutismo d e  l a  G u e r r a  ,

Tom a n d o  Fe r n a n d e z  d e  c ó r d o v a .

Vengo en nombrar Director general de In
fantería al Teniente General D. Francisco Ler
sundi.

Dado en Palacio á primero de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE GORDO VA.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

Vengo en admitir la renuncia que , funda- 
ai en el estado de su salud, ha hecho D. Ma
nuel Somoza y Cambero del cargo de Inspec
tor primero administrativo de ferro carriles; 
declarándole cesante con el haber que por cla
rificación le corresponda, sin perjuicio de uti
lizar oportunamente sus servicios.
_ Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 

dé mil ochocientos sesenta y cuatro.
E stá RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

An t o n i o  a l c a l á  g a l i a n o .

Aguas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
683 Dirección general y por la Sección cuarta de la 
tonta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
8 .  M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido autorizar á 

Gabriel Martí y D. José Pibernal para que, salvo 
*1 derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechen las aguas del rio Fluviá en el riego de 
^  hectáreas de terreno que poseen en el llano que 

titula de la Salida, término de Besalú, provincia 
de Gerona, debiendo sujetarse á las condiciones si
mientes :

La Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto autorizado con esta fecha y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, quien determina
rá las que hayan de verificarse en el paso del canal 

la carretera de Gerona á Olot, con objeto de que 
él tráfico no quede interrumpido, y las relativasá la 
travesía de dicho canal por bajo del segundo arco 
d® la derecha del puente de Besalú: las instrucciones 

para estas obras dé á los concesionarios el Inge
niero referido, deberán ser estrictamente cumplidas 
P°r los mismos.

La altura de la presa sobre las bajas aguas 
^rá de 0,40 metros, con tal de que esta altura per
ada por lo  ménos un desnivel de 0,30 metros entre 
a s°^ra del desagüe del molino de Besalú y la su

perficie del embalse producido por la presa, cuyo 
esnivel habrá de quedar indispensablemente. Tanto 
a coronación que resulte para la presa> como la so- 
era a°tual del desagüe del molino, se referirán á un

punto fijo de las inmediaciones para que en todo 
tiempo se pueda comprobar que no han sido alte
radas.

3.a El caudal de agua que en virtud de esta con
cesión se tome para las 90 hectáreas que se proyecta 
beneficiar con el riego, po ha de exceder en ningún 
caso de 45 litros por segundo, y al efecto se pondrá 
el correspondiente módulo en la derivación del canal.

4.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

5.a Quedan obligados los concesionarios á hacer 
en el canal> de su éuenta y sin derecho á indemni
zación de ningún género, las modificaciones á que 
puedan dar lugar las obras que han de ejecutarse 
paraje! nuevo puente y travesía de Besalú.

6.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un ano no se diese principio á las 
obras.

De Real ór4en lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1864.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. José Flores 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del rio Te? 
como fuerza motriz de un establecimiento industrial 
que tiene proyectado, y en el riego de 80 áreas de 
terreno que posee en el término de San Julián de 
Ramis, provincia de Gerona, debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

1.a La presa se establecerá en el sitio designado 
en el plano, no elevándola más que un metro sobre 
el lecho del rio, y refiriendo su altura á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato para que en 
todo tiempo se pueda comprobar que no ha sido 
alterada.

2.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
á los anteriormente expresados, y la cantidad que se 
utilice en el riego no excederá de 60 centilitros por 
segundo.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al presu
puesto autorizado en esta fecha y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, á cuyo efecto le 
avisará oportunamente el concesionario, tanto al 
principiar aquellas como al terminarlas.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si 
en el término de un año no se hubiese dado princi
pio á las obras.

De Real órdeu lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Setiembre de 1864.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO
PARA LA RECÍPROCA EXTRADICION DE MALHECHORES ENTRE 

ESPAÑA Y EL GRAN DUCADO DE OLDEM BUTGO, FIRMADO EN 

FRANCFORT S /M  EL 3 DE JUNIO DE 1864.

S. M. la R e i n a  de las Españas y su Alteza Real el 
Gran Duque de Oldemburgo, considerando oportuno 
regularizar la extradición de malhechores por medio 
de un Convenio, han dado con este objeto sus plenos 
poderes:

S. M. la R e i n a  de las Españas á D. Juan Antonio 
de Rascón, Doctor en jurisprudencia, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden española de Isabel la Católica 
y de la de Felipe el Magnánimo de Hesse, Comenda
dor de la Orden Constantiniana de San Jorge de Par- 
ma, y su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de la Serenísima Confederación Ger
mánica; y su Alteza Real el Gran Duque de Oldem
burgo al Sr. Guillermo de Eisendecher, Doctor en 
Derecho, Gran Comendador de la Orden de la Casa 
Gran Ducal, y de Mérito de Oldemburgo, Gran Cruz 
de la de la Casa Ernestina de Sajonia, de la Gran Du
cal del Halcón de Sajonia, de la Orden Ducal de Al
berto de Anhalt; Comendador de primera clase de la 
del Aguila Roja de Prusia, Comendador y Caballero 
de varias Ordenes, Consejero privado y su Enviado á 
la Dieta Germánica, los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, han convenido en los 
artículos siguientes:

Artículo 1.° Los Gobiernos de España y de Ol
demburgo se obligan por el presente Convenio á en
tregarse recíprocamente todos los individuos, con 
excepeion de sus propios súbditos, que por los deli
tos enumerados en el art. 2.° hayan sido encausados, 
contra quienes se hubiese dictado auto motivado de 
prisión ó sentenciados por los Tribunales que son 
competentes con arreglo á las leyes del país que so
licite la extradición, y que de Oldemburgo se hayan 
refugiado en España ó sus provincias de Ultramar, ó 
de España y sus provincias de Ultramar en Oldem
burgo.

Art. 2.° La extradición será concedida por los crí
menes y delitos enumerados á continuación:

4.° El homicidio, el infanticidio y  el aborto.
2 ° El incendio.
3.a La violación y el abuso deshonesto con perso^ 

na de uno ú otro sexo , cuando se use con ella efe 
fuerza ó intimidación, ó cuándo se halle privada de ra

zón ó de sentido, ó cuando su edad diere al abuso el 
carácter de delito grave según las legislaciones res
pectivas, aunque no concurra ninguna otra de dichas 
circunstancias.

4.* El robo, el hurto cometido por criado ó de
pendiente asalariado, y la sustracción efectuada por 
depositarios instituidos por Autoridad pública de efec
tos , que por razón de su cfcrgo se hallasen bajo su 
custodia.

5.° La estafa.
6.° La •fabricación , introducción ó expéndicion 

de moneda falsa, de papel jnoneda y de billetes.de 
Banco ó de instrumentos para fabricarlos; la falsifi
cación ó alteración del papel moneda ; la emisión ó in
troducción del papel moneda falsificado ó alterado; la 
falsificación de los punzones ó sellos con los cuales 
se contrastan el oro y la plata; la falsificación de los 
sellos del Estado y de toda clase de papel sellado.

7.° El falso testimonio y fe presentación de testi
gos falsos en juicio.* *

8.° La falsedad cometida en instrumentos públicos 
ó privados y en los de comercio.

9.° La quiebra fraudulenta y $1 alzamiento de bie: 
nes en perjuicio de los acreedores.

10. El cohecho'ó soborno de empl^dos del Es
tado y de jurados, comprendiéndose bajo la denomi
nación de este delito, tanto el hecho del soborno, como 
el del sobornante. Se reputa empleado todo el que 
desempeña un cargo público, aunque no sea de nom
bramiento del Gobierno, ni reciba sueldo del Estado.

Para que la extradición se conceda por alguno de 
los motivos expresados anteriormente , no es;nece-! 
sario que el delito se haya consumado; procederá 
también por el conato de ejecución ó la tentStivade 
delito. No solo pueden ser reclamados el autof y el 
cómplice, sino también el encubridor del delito, pero 
esto solo cuando haya sido penado ya dos ó más ve
ces por encubrimiento.

Cualesquiera que sean el delito y la especie de 
responsabilidad del culpable, la extradición tendrá 
lugar únicamente en el caso de que la acción puni
ble exija la aplicación de una pena que no baje de 
dos años de prisión con arreglo á las leyes del Está- 
do del cual se reclama la entrega.

Art. 3.° Las disposiciones del presente Convenio 
no podrán aplicarse á individuos que fueren culpa
bles de cualquier delito político.

La extradición de tales individuos no podrá veri
ficarse sino para la averiguación y el castigo de los 
crímenes y delitos comunes enunciados en el ar
tículo 2.° de este Convenio.

Art. 4.° La extradición no tendrá lugar cuando 
hubiese trascurrido el término de prescripción de la 
instancia ó de la pena con arreglo á las leyes del 
país del cual se solicita la entrega.

Art. 5.° Cuando el individuo reclamado estuviese 
perseguido por un crimen ó delito cometido contra 
las leyes del pais del cual se solicita la extradición, 
deberá diferirse su entrega hasta tanto que haya 
cumplido su condena. Lo mismo se observará cuan
do al recibirse la demanda de extradición, el indivi
duo reclamado se hallase preso en virtud de senten
cia por deudas anteriores á la comisión del delito.

Art. 6.° Cuando el sentenciado ó encausado, cuya 
extradición se reclama, no fuese súbdito del Estado 
reclamante, sino de otro tercer Estado, el país del 
cual se solicita la entrega tendrá derecho de no ac
ceder á la demanda hasta que el Gobierno á que per
teneciere el individuo haya sido consultado y puesto 
en situación de dar á conocer las razones que pudie
ra tener para oponerse á la extradición.

En todo caso el Gobierno, del cual se solicita esta, 
quedará libre de negarla dando á conocer los moti
vos al Estado que la reclama.

Art. 7.° La extradición deberá solicitarse por la 
via diplomática, y solo será concedida en vista del 
original ó de la copia legalizada de la sentencia, ó de 
un docqmento relativo á la condenación ó al estado del 
proceso ó del auto preliminar de prisión, comunica
do en la forma prescrita por la legislación del Gobier
no reclamante, que exprese el crimen ó delito de 
que se trata y la pena que le sea aplicable.

Art. 8.° Todos los efectos robados que se encuen
tren en poder del individuo reclamado, y todos los 
que sirvan para la comprobación del delito, serán 
entregados al mismo tiempo (\\xe el delincuente. Se- 
rái\ igualmente entregados iodos estos efectos, si el 
delincuente los hubiese escondido ó depositado en 
el país donde se haya refugiado, y se hallaren ó des
cubriesen en lo sucesivo.

Art. 9.° Los gastos del arresto, de la manuten
ción y del trasporte del individuo cuya extradición 
haya sido concedida, serán sufragados por ámbos 
Estados dentro de los límites de sus respectivos ter
ritorios. Los gastos de la manutención y trasporte 
por el de los países intermedios, serán de cuenta del 
Estado que reclama la entrega.

En el caso que se prefiera el trasporte por agua, 
el individuo reclamado será trasladado al puerto que 
el Agente diplomático ó consular acreditado por el 
Gobierno que solicita la extradición designe. El em
barque será de cuenta del mismo Gobierno.

Si en una causa criminal se creyese útil ó nece
saria la confrontación de criminales que se hallen 
presos en el otro Estado, ó también la comunicación 
de objetos ó documentos que pudiesen servir de 
prueba y estuviesen en poder de las Autoridades del 
otro país, se presentará la demanda oportuna por la 
via diplomática, á la cual se accederá en el caso que 
ninguna consideración particular se oponga á ello, y

obligándose á devolver los criminales y los objetos 
de prueba.

Ambos gobiernos renuncian recíprocamente al 
abono de los gastos ocasionados por el trasporte y 
devolución de los criminales confrontados en los lí
mites de sus respectivos territorios, así como por el 
envió y devolución de las pruebas y documentos.

Art. 10. Si en el espacio de cuatro meses para los 
individuos que se refugien á las provineias europeas 
de España ó en Oldemburgo, y dentro de seis meses 
para los refugiados en las provincias españolas de Ul
tramar, á contar desde el dia en que dichos indivi
duos sean puestos á disposición del Gobierno recla
mante, este no se hubiere hecho cargo de ellos, podrá 
efectuarse su soltura y negarse su extradición.

Art. 14. Resérvanse las Altas Partes contratantes 
determinar de común acuerdo las formalidades que 
se hayan de observar para la entrega de Ies reos, los 
puntos convenientes para esta en ámbos países, y más 
circunstanciadamente las otras medidas conducentes 
á la ejecución del presente Convenio.

Art. 42. Cuando para la instrucción de una cau
sa criminal uno de los dos Gobiernos creyese nece
sario* bir las declaraciones de testigos domiciliados en 
el otro, se dirigirá con este objeto un exhorto por la 
via diplomática, al que se accederá coft arreglo á las 
leyes del país que haya invitado á los testigos á pre
sentarse.

Ambos Gobiernos renuncian recíprocamente á to
da reclamación respecto del abono de los gastos que 
esto ocasione.

fr Todo exhibo para la. cq ^ ^ ecen c ia  de testigos 
deberá ir acompañado de una traducción en francés.

Art. 43. Si en una causa criminal se creyese ne
cesaria ó se d(g£^>e la comparecencia personal de un 
testigo, su GoBÍ3r o 4 e |jto 3 ¿ itasá que acepte la in
vitación que se le d i f p ^ ^ ^ ^ l  caso de que coiRjpn- 
ta, se le abonarán por el Gobierno del país en que hu
biere de ser oido, y con arreglo á las*tárifas y regla
mentos del mismo, los gastas de viaje y estancia.

Art. 4 4. Las Altas Partes contratantes declaran 
que en caso de duda sobre la interpretación del pre
sente Goavenfe, cada Qobierm S&filcnciirá al texto re
dactado en su propio idioma.

Art. 43. El presente Gonveuio empezará á regir 
40 dias después de su publicación hecha con arreglo 
á las formas legales de ámbos países, y continuará en 
vigor durante cinco años.

Si seis meses.ántes de concluir este plazo uno de 
ámbos Gobiernos no expresase al otro el deseo de re
nunciar al Convenio, continuará este en vigor por 
otros cinco años más, y así sucesivamente de cióco en 
cin co años.

Será ratificado, y las ratificaciones serán canjea
das dentro de tres meses, ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado este Convenio y le han sellado con el se
llo de sus armas.

Hecho en Francfort s/m á 3 de Junio de 4864 .=  
(L. S.) =  Firmado. =  Juan Antonio^ de Rascón. =  
(L. S.)=Firm ado.=W . Vou Eisendecher.

Este Convenio ha sido ratificado por S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora el 21 de Junio y por S. A. R. 
el Gran Duque de Oldemburgo el 4 de Julio del pre
sente año, habiendo sido canjeadas las ratificaciones 
en Francfort el 4 0 de Agosto último.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Reales órdenes expedidas con fecha 30 de 
Setiembre próximo pasado, la R e i n a  (Q. D. G.) ha te
nido á bien promover á la plaza de Secretario de 
gobierno del Tribunal Supremo de Justicia á Don 
Márcos María Cubillo de Mesa, que lo es de la Au
diencia de Madrid; á la de Secretario de esta Audiencia 
á D. José Leonardo RoWan, Vicesecretario del Tribunal 
Supremo de Justicia; y á esta vacante á D. Hermene
gildo María Ruiz, que sirve igual cargo en la referida 
Audiencia de Madrid, y nombrar para esta plaza de 
Vicesecretario á D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez 
de primera instancia de Quintanar de la Orden , ac
cediendo á su solicitud.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico partici

pa en 12 de Setiembre último que la tranquilidad públi
ca continúa sin alteración en aquella Isla , cuyo estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Setiembre de 
4864, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juez de primera instancia de Seo de Urgel y 
el del distrito del Mar de la ciudad de Valencia, acerca del 
conocimiento del juicio de abintestato de D. Bernardo 
Franco.

Resultando que en 2 de Enero de este año falleció el 
D. Bernardo en la ciudad de Seo de Urgel, donde se ha
llaba de Juez, y avisado el Regente de la jurisdicción por 
el dueño de la casa en que aquel se hospedaba, dispuso, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, lo necesario para su 
entierro y exequias, y procedió á la inspección de los 
caudales y efectos que había dejado, de los cuales se for
mó inventario, depositándolos en D. Domingo Mugí, en 
atención á no constar que hubiese hecho testamento, y á 
no residir allí ninguno de su familia:

Resultando que dado después el oportuno aviso á la 
viuda del D. Bernardo, ésta y sus h ijos, que vivían en 
Valencia, pidieron al Juez del distrito dei Mar que previ
niese el juicio de abintestato, y se hubo por prevenido, 
haciendo el inventario de los bienes que existían en di
cha ciudad, y librando exhorto al Juez de Seo de Urgel 
para que remitiera los que allí habían quedado, excepto 
el metálico, que se entregaría á D. José Ignacio Dalraau, 
por los gastos dei entierro:

Resultando que D. Armengol Borrel, acreedor de Fran 
co, solicitó la retención del exhorto, y que se  oficiase d 
inhibición al Juez de Valencia, como así se hizo, origi 
nándose el presente conflicto jurisdiccional:

Resultando que el Juez del distrito del Mar de Valen 
cia se funda en que D. Bernardo Franfco era Vecino d 
aquella ciudad , en la que habia tenido hasta su m uert 
su casa abierta y familia, habiendo residido accidental 
mente en Seo de Urgel algunos meses de los últimos d< 
su vida por razón de su destino;

¥~resu!tando que ei Juez ée Seo alega que todo eip 
pleado público tiene su domicilio en el lugar en que des 
empeña su destino, y por consiguiente, Franco le tenú 
en aquella ciudad cuando falleció:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la R iva:

Considerando que es Juez competente para conocei 
del juicio de abintestato el del domicilio que tuviera e 
d ifunto, en conformidad al art. 354 de la ley de Enjui 
ciamiento c iv il:

Considerando qué el domicilio legal destín emplean 
público está en el lugar en que desempeña ei destino 
sin que su residencia en él pueda graduarse de acci 
dental; , .

Y considerando que D. Bernardo Franco murió mies 
tado en Seo de U rgel, siendo Juez de primera instancia 
y desempeñando este cargo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que e 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de Seo 
de Urgel, al que se remitan unas y otras actuaciones pa 
ra lo que proceda con arreglo á derecho. . * t

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará er 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*»Se
bastian González Nandin.=Manuel García de la Gotera.** 
Félix Herrera de la Riva.«Juan María Biec.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Exorno, é limo. Sr. D. Sebastian Gonzalo; 
Nandin , Presidente de la Sala segunda y de Indias de 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au> 
diencia pública en ella el dia de hoy , de que certificc 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 29 de Setiembre de 1864.=»Lino Carrion Hi 
nojal.

ANUNCIOS OFICIALES.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M ad r i d
Se saca nuevamente á pública subasta el suministro 

de cebada necesaria para el ganado dependiente de los 
ramos de paseos y arbolados, caminos y fontanería di 

►esta villa, bajo las condiciones siguientes:
4.a La subasta empezará á regir en 23 de Diciembre 

próximo, y terminará el 22 del mismo de. 1865.
2.* El rematante se obliga á entregar en el local que 

se le ordene, ei dia que se le designe, ,el número de fa
negas de cebada que marque el pedido deL IriterventoA 
de paseos.

3.* La cebáda deberá ser seca, ' limpia y bien chi
bada, reconociéndose en el acto de la entrega por él pe
rito que nombrare el Sr. Comisario del ramo de caminos, 
paseos y arbolados, y otro por el contratista, caso de dis
cordia; y de uo haber avenencia, decidirá aquella un 
tercero nombrado por el Excrao. Sr. Gobernador de la 
provincia.

4.a El contratista mantendrá constantemente en el 
local que se le designe 200 fanegas de dicho grano y de 
las calidades expresadas, constituyendo dicho depósito 
ocho dias ántes de hacer el suministro.

5.* No se admitirá proposición que exceda de 26 rea
les 95 cents, fanega , tipo para la subasta.

6.* El abono de los suministros verificados se efec
tuará en virtud de libramiento expedido por la Contadu- 
duría del Excmo. Ayuntamiento, con presencia de los 
certificados que ^entregará al contratista el Interventor 
de paseos, visados por los Sres. Comisarios de los respec
tivos ramos.

7 /  El contratista no podrá pedir la rescisión del con
trato, aumento de precio, ni tendrá derecho á indemni
zación de perjuicios, cualquiera que sea la causa en que 
se funde, perdiendo el depósito y la fianza si no cum
pliera lo pactado, quedando obligado desde el dia de la 
adjudicación provisional, y Madrid desde que recaiga 
la aprobación superior.

8 / El contratista renunciará el fuero de su domici
lio , sujetándose'á los Tribdnalés de ésta corte.

9.a Los gastos dei rem ate , otorgamiento de escritura, 
copia para Madrid y demás que se originen serán de 
cuenta del rematante.

Instrucciones para la subasta.
Para tomar parte en el remate se consignará prévía- 

mente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales en metálico, donde se custodiarán hasta terminado 
el acto, y serán inmediatamente devueltos á los licitado- 
res, excepto aquel cuyo pliego fuese aprobado y á quien 
se adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad de 
fianza que le será entregada al aspirar el contrato , des
pués de haber justificado haberle cumplido en todas sus 
partes.

Abierta la subasta á la hora designada, dará principio 
el acto por la apertura de los pliegos, que se presentarán 
en la primera media hora , adjudicándose el servicio al 
que presente la proposición más beneficiosa á los fondos 
municipales: si resultáran dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación por un cuarto de hora solo entre 
sus firmantes, no admitiéndose puja menor de 50 cénts.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cual sea el 
mejor postor, y una vez hecha la adjudicación provisio
n a l, retirarán los demás sus depósitos en la forma ex
presada anteriormente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación y 
según el siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e . . . . . . . .  n ú m e ro .. . . . . . .

cu a rto .   se compromete á suministrar las fanegas
de cebada necesarias para el ganado de las dependencias 
de Madrid, á precio d e . e n  letra) reales vellón fa
nega , con arreglo á las condiciones publicadas en el
Diario oficial de Avisos de esta capital del d ia . ...........
de 1864.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

en el de que está señalado para la celebración del remate 
ei dia 43 del próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, en las Casas Consistoriales.

Madrid 30 de Setiembre de 1864.*»E1 Alcalde in teri
n o , Duque de Tamames. >

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

D. José Fernandez de Riero, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por ei presénte cito á D. Felipe Benicia, ó á sus herede
ros si hubiese fallecido, para que comparezcan en  esta 
Administración, sección de intervención,, á fin de ser re 
queridos al pago de 35.445 rs. 95 cénts. que adeudan al 
Tesoro, según más pormenor se expresa en la certifica
ción inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el dia %% del cor
riente m es; bajo apercibimiento que de no presentarse 
dentro de los nueve dias siguientes á la publicación de 
este segundo edicto, les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Madrid 29 de Setiembre de 4 8 6 4 . José Fernandez 
de Riero. 4493
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D e p ó s ito s  en  m e t á l ic o ,  cu en ta s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n tu a le s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual......................... ........................................
i Por sustituciones del servicio militar con id i. .................... ............ o , , . . ................................. \\

Necesarios )^ or servicio marítimo con 4 por 100 id........ ................ ...................... ....................

f Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id........ ...................
' Sin interés..............

SALDO *  
por depósitos en metálico 

en lin de la Semana 
anterior. ’

Reales vellón.

INGRESADO

EN Lk PRESENTE.
r, ‘.¡Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

? DEVUELTO '

EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

, . -í ■ .......

'"'SALDO*' 
por depósRos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.

459.849.033,01
(0.702.208,30
4.759.986,70

(38.057.277,74
30.900.451,54

9.568.435.03

8.22(234,21

5.383.474.$8 < 
4.800.504,80' 

13.789.549,43 ' 
1.073.18).609,4( • V

8.186.161,72 ‘ 
8.613.559,27 

142.795.50(,18

4.877.618.04

-806.192,50

’ 499.056,61

30.400

155.400

*171.090 
. : ■ i 119.750 

t 340,518 
*3,521:493,09

- 5 - 47.500 
■70s«J0 

2.917.870,44

' 635.216

160.655.225,51
10.702.208,30
4.759.980,70

138.556.334,35
30.900.451,54

9.598.835,03

8.376.634,21

5.554^4,92 ' : 
4.920.254,60- 

14.1 ».*27,43:
1.096.7W.SÓÍ,50 

f-frv 
8 .^ 681 ,72  
O^tó.557,27 

145.713.371,62

' 5.512.834,04 -

s 4.872.359,03' 
300.000

” 450-,66

1.332.626

683.845

429.700' l  
Í4O4.ÍO0! 3 
15L40».

; 2^.77099,68
' V'-.'4 * •

244)¿0; J--. 
1.167^1^0*
7.458.682,05

458.781866,48 ‘ 
19.401208,30 
4.759.986,70.

30.900.454,54
8.266.209,03

7.692.789,21
U ;; - i ^  ■ .=
^  5.1¿4t774,92Íf 

^fife834,60 :' 
13.408027,43 

'  f ;0 7 l,9 ^ 0 í,S 2 «s

.É&Ú.oZ&jT
138.254.689,57

><-« '"?*?r3s?raT,or

/ Al contado con interés de 1 por (00 anual............................. ...........  ...............

1 (De A á 4 mises eon imerés de 3 por .100 a n u a l . 
I A niazo fiio /De 4 A.6 ¡Rieses ; idj de 4 id . . .

J ................... De m : 9Ékn,esas id. t . de o id . ...............
Voluntarios..i............./  (D eM m eS ^en  a d # n te  id. de 6 i d . . .....................

. 1 . ÍDe 15.dias é o n ^ i d . -  de % id .............. ..
1 Con aviso...................... ] De 60 dias con ; -- id. de 4 > - id .....................................
f  • De 90 dias con id. de 5 id ................

\ Provisionales para subastas sin iátórés,... .T. , T ,. ‘ . .  . .  * . V. . i , ,VV.. . . . .

í.. Total de depósitos...............

Cuentas corrientes con interés dé 4 por 4 00 anual,.......... ....................................................................... .... ,
•• • • u .. .t ( ' f

Suman los depósitos y cuenta corriente.

Conceptos eventuales, ií.ntcreses Y dividendos de efectos depositados. ............................. ........................................
— . (Remesas entre las cajas á formalizar»....................... .......... .. ............... ..

Total general de metálico.. ............ ..

1.623.686.60o,10 ‘ 

42 880.788,03

29.314.456,64 ' 

4.310.988,30

1.653.001.961,74

47.191.756,33

39.077.937,921 ’ 

4.793.166,%

1.613.923.123,82. 

„ 42.398.590,13

1.666.567.393,13

3.998.720,31
30.521.759,17

33.625.424,94

1.401.640,32

1.700.192.818,07

3.998.720,31
31.923.399,49

43,871.104,11

813.407,16
159.967,44

1.656.321.713,95 :

; 3.185-313,15 ¡ 
31.763.432,05

1.701.087.872,61 35.027.065,26 1.736.114.937,87 44.844.478,72 1.691.270.459, i 5

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
1 -

Cuenta corriente de suplementos con el mismo.................... J 51* ía ^ J a cenffal - ......... . .............
•  , . . . .  t Fn las Tesorerías de provincias... 
Tesóro publico,.e ;•

• t r- ‘ Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o... . . }  5a } a 9ra*ia cen,tral - • •— • • • •f Rn las lesorenas de provincias.. .
", ;-,-S ... - i TOTAU. ................................ ... .............

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de Jí| semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDAv  á 
del Tesoro.

Reales vellón'. *'

á favor de ía Caja en fin 
de la semana. '

Reates* velton.

592.600.060 
1.070.027.597,34 v

24.621.766,94- >

14.029.922,18

* ■ 555.160,92 
653.956,35

592.600.000
1,084.057.519,52

22.176.927,86
653.956,35

6,000.000
-45.658.328,12

653*956,3,5

586.600.600
1.068.399.191,40

21176.927,86

l.€B4.%49J64;28 .........45.289.039 45 ; * • 4;699.Í8S.403,73 ú

fibbUMEN BE LA CUENTA DE METALICO.
REALRS VELLON.

'
^ ■ Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales............................. Y. 1.691.270.459,15

Saldo a favor de la Caja en fin de igual épbca por las ent|Égas hechas al Tesoro y pago de intereses.

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva. . . . « • . . . . . . . . .

1.677.176.119,26

14.094.339,89

„  J E E C T O & i B E  L A  D E U D A  P U B L I C A  Y  D E L  T E S O R O .
* YJfL, -

. (r D e p ó s ito s  en  e fe c to s  d e  lk  D euda p ú b lic a  y  d e l  T e s o r o .

Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de España.. . . .  i . a . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Necesarios, .i  . Y . ; . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ' ............................................................. ........................... ...........................
Voluntarios................................................................................................................................. ............... ..........  . . . I . ! ! * . ! ! .
Provisionales para subastas... . .  . . . ; ......... ................................. ............ ; . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ . .  * * * * *

Total general de papel.............. ..................

, ,, Glp.sj(flcacipn d e  le s  d e p ó s ito s  h e c h o s  en  Is  C en tra l.

En títulos é inSCtlpéioneís de la  renta del 3 por f 00 consolidado..............................................................
En *id. > ‘ ' id: - • * ■ id . del 3 pop 100 diferido................................ : ................................ ..........
En obligaciones del Estado por ferro - c a r r i l e s . .
En acciones de obras públicas............ ......................................... . . . .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

RN LA PRESENLE.

, Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA,

Reales nominales.

* 93.192.186,83 
562.956.197,95 

1.462.073.724,64 
48 262.366,50

. 255.482.942,46 
5.418.443,19 

, 58.641.631,71 
376.000

348.675.129,29 
568.374.641,14 

1.620.715;356,35 
18.638.366,50

6.305.939,75
9.233.624

34.993.897,73
1.694.000

342.369.189,54
559.441.017,14

4.485.719.458,62
46.944.366,50

2.136.484.475,92 3!9.919 017,36 2.456.403.493,28 52.229.464,48? 2:404,174.031,80

670.883.827,79 
605.416 670,04 
320.648.0,00 

31.160.000 - 
66.664:000 

' 13 068.000- 
1.000.725,64 

93.281.575,94 
16.114.566,12 

30.000 .

30.925.000
5.923.081,12
5.550.000.

86.000
1.185.000

819*444

701.808.827,79
611.041.751,16
326.198.000
31.246.000
67.849.000
43.068.000 
1.000:725,64

94.401.019,94
16.114.566,12

30.000

43.254.000
9.829.081,42
9.774.000

460.000
1.668.000

300.000

688.554.827,79 
601.212.670^04 
316:424.000 
‘ 31.086:000 

66.181.000 
13.068.000 
4.000.725,64 

, 93,80 L0J 9̂ 94 
16.114.566,12 

30.000

En iJ. 3é carreteras...............................................................................  .
En id. del Canal dg Tshbei 11 ........................................................................................................... .................
En material d d  Tesoro**. v Y ...................................................................................- ...........? *
Enr]Deudaain wateres, i . vv, í . ............................................................................................................... .............. ...............

Ep obligaciones iuuaicjpi^les,.................................................................................................... ............................. .. .

‘ ’ ’ ‘ x ‘ 1 * , y e^lasr Tesorerías de provincia. ................ .........
,-r. ■ ... - i ...

, . Y l Total general de depósitos en papel.............................

1.817.967:365'53 

318.517.110,39

44.490.525,12

275.428.492,24

'4.862.457.890,65

593.945.602,63

* 34.985.081,12 

17.244.380,36

4.827.472.809,53

576.701.222,27

2.136.484.475,92 319919.017,36 2.456,403.493,28 51229.461,48 ' í  404.174.031,80

UUÜJNTA m UAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. (

\

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.......................................................... .« ............................ ó ....................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

46.838.508,33,
1 57.339^49,73 :

2.136.484.475,92
319.919.017,36

592.600.000 • • 
• •Ingresos pii la , jP or depósitos, CueutaS:eomentes y conceptos eventuales... ............... . ...............  35.027.065,26

°  (Por lo recibido del |Tqspro,t>: ^ . .............................................................................. -22.312.284,47

Cargo............................................................................. 74.477.858,06 : 

60.083.5! 8,17

2.456.403.493,28

52.229.461,48

592.600.000 ’ 

6.000.000

* • 

• •Devuelto en la;misma «d Por depósitos, cuqnta corriente y conceptos eventuales-. *, ,-.. . .  >,. . . . . . . . .  44.844.478,72
jP cr lo entregado adTj^pxo y, jaga^o. por intereses.^.,. 45.239.039,45

Existencia en Caja en fin de esta semana.. . . . . . . . . 1 4.094.339,89 '140L1?4.031,8<> 586.600.000 •«

NOTA. • El número de imposiciones q u e  “consti!,uíai^ I^s .Qjyjstencias en las Caja,s central y de provincias en la semana anterior ascendía á 188.968, de las cuales pertenecían á metálii 
179-522, y  A papel 9 .146,-y en la presente á 189 .^9v en estaforma > '¡¡80.040 en metálico, y 9. i39  en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.Madni'rl a A --- 1----1 ftp f ru _____ . \ k 4 1 1 . __- . __ _ * - • A 4

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto e» el ar
tículo 7.® déla ley de 3 de Agosto de 1851 , v con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.'. Importe nominal

Cambio 
á que ofrecen 

su venta.

D. Félix Ruiz Cachupín a . ; . .  . .  ;V Y.; ; . . . ; . ;  v . . ;  1 No preferente.
Diego de Verda y Pizarro................................... ! '
Epifanio Sanz....................... vv V.. .  *. »*.. 2 *  ̂^ id!
Lorenzo Garda Barbón.. • t . j . .  ........... ............ Id. 1

463.624
26.495
3.535
1.U8

, 99,99 - 
99if?8 

' 99*99 
99,99

\ .... l. ' ^ ^Propósiciones achnitidas;
EN la deuda no preferente/

Interesados. 4 Nominal. . Cambio.
f (.. .

Efectivo?

D. Diego de Verda y Pizarro............ ...................... .. 26.495
Lorenzo García Barbón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.128

íbsé •'Ruiz Cachupín....................... ....................  -163.024

99.98
99.99
99.99
99.99

26.489 
t . \ n ' 
3.534 

163.007

191.182 194.157

Madrid 29 de Setiembre de 1864,»« E l  Secretario, Manuel Antonio Ulibarri.= 
Baranallana* -

Y.* B.*=Ei Director»general, Presidente

DEPARTAMENTO BE LIQUIDACION DE LA DIÍIECCION GENERAL DE 
LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación las liquidaciones del personal que han resulta*
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda puMica, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción páYaih emiéion de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los inismos. ^

Número .
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores. del crédito 
.. nes. • *

Diócesis de Córdoba.
5011 2 D. Miguel Sánchez* ..  *. « .. * * 46t623

Jaén. ' '
50! 01 D. Manuel Mu noz . .........  15.017
501Q2 D. Luis M u ñ o z . . . . 6.860
50103 p. Vicente María M a d u eñ p ..^ ; |&262
50l0 í D. Juan María Ortega... . . . . .  7.202
50407 I). Joié Palomino. ____ . . .  S.836
50408 D. Francisco Cristóbal Ruiz... 45.502
50100 . Xt Juan.Rodríguez. -... (U37
5014 0 D. Tomás Ruiz Tausle    24.224
50Í4 4 * D .1?Doiningo ^dtiirniné 1 RuK

monte. . . . . . .  í . i . , . .  j 4, . .  60.292
5014 3 D- M a t e o t T r o y a n o 7. 046

Lugo..
50 i 3.S , D. Jû é, de la Fuente.. . . . . . . .  , 3.069
50159 Di Jpsc F6rfi&Q^6Z'i 111 f i t » i 4  4*564 >-

Número .
. de las - T t
liquidado- Nombre de los acreedores. importe

dos. * del crédito.

5046Q D. Ramón Failde.. . . . . . . . . . .  3.417
501 64 4 Fr. Vicente de la Fuente.. . . .  2.384
56467 D. Juan Lois de Figueroa.  ~ 49.401
50162 D. Juan González. ........ . . . .  ¡ 6.527
50163 D. Juan García 6.374,,
50164 D. Manuel García Fernandez.. 44.257
50465 D. Domingo Iglesias.. .  > .________ 2.216
50468 D. Antonio Pereyra ValleJor. 2.963
50169 D. Manuel Rodríguez.. . . . . . .  4.462

Osma. * *

50479 D. Diego Ruiz, 6.536

Orense.
50480 D. Pedro A rju m il... ... 45 640
50481 D. Fructuoso Alvarez... . . . . .  47.355
50182 D. José Alonso . . . ,  ...............  40.239
50183 D. Rosendo Alvarez Novoa,, , 2.471
50184 D, Miguel Jerónimo, . .4 .;,. .s. 40.223
50185 D. Juan Rosendo Bermudéz... 23.662,
50486 D. Antonio Blanco..................... 6 3 ÍB
504 87 D. Antonio Borrajo Vázquez. .  19.409
50188 D4oaqi^inR#eísJteips,f 40,748
50489 D. ManueÍ"Caldas Rodríguez., 4.655
50490 D. José Castro; / / .Y . . .  / . . . . ,  3 990
50494 D. Mauro de Cué . . . .    ,4  4.741
50A92 p. Manuel Caldas Domínguez. 2.904
56 193 D. José Ramón Castillo.. . . . . .  4 8.917
50494 D. Gregorio Cid Fernandez... 44;823

► Mam Carpintea, , 0  a.758

{Número 
de las

liquidacio- Nombre de los acreedores. Aporte
-  nes' - ____________________________   _ del crédito,

É0I96 D. José Caloto.................. o s-a(,
^&éM97 D. José Antonio Dieguez........... Y ina

50198 D. Plácido Dieguez ............. 20 fifi»
504 99 D. Francisco Dom ínguez  16 7fm
50200 D. Juan Dom ínguez.................... 24 iru
50204 D. Joaquín Dávila........................  3 í ú
30202 D. José Benito D orado . .  4*7^

Coria.

50054 D. Santiago G óm ez .

Guadix.
50076 D. Juan Antonio M erino  23.976
50081 D. Cecilio José R odríguez... . .  2L234

Jaén.

50090 D. Francisco José C alderón ..- 12.055
50096 D. Bonifacio Liévana......  2 608

y 50100 D. Miguel de Mora y  C astro ... 8.530
^ 5 0 4  05 D. Francisco José Poyatos.. . .  15.323
;;$ 0 1 0 6  D. Ciríaco d eP ra v io   . .  H .444

; f ! León.
, 50425 D. Angel Gutiérrez   19 894
■lflj50140 D. Benito M orilla .............  4 3.550
. 504 42 D. Adriano Martínez   34.579

504 44 D. Patricio Peña............................  3.849
50(46 D. F r a n c i s c o ^ .

Málaga.
5047f ¿ D i A l o n s o f C o l u m . . ; 3.497
50473 - Di PeBro H ernández.. . . . . . . .  48.462

Osma. .
5047# D. Maréeliho Gómez B arrio. . .  19.998

Orihuela.
. 5Ó3éé 1 D. ÍAhgel G oyoneche.. . . . . . . .  51.476

- o  *,«*0 *1-  '■ Patencia.' ’ “ -> ^
50374 D. Marcelino B la s .. . . . . . . . . .  4 6.506 93
50388 D. Elias García  ............... .. 48.052’
50402 D. Pedro M erino  ...............  4 4 .64 8
50440 D. Francisco Obejero*: . . . .  49.535 42
50414 D. Ignacio O le a .  .............../ .  4.563
50414 D. Santiago P o lo . .   ................... 6.760
50416 D. M í m n o  Que vedo •. *«ir: i . • 4.849
60417 D. Froilan Q u ev ed o ..^ ............. 5.438

;50>i$4 , ¡O. Jé$é del R io . . . . . . . . . . . . . .  4 4.448
50425; D. Ji^n R o j o . . . .  . .  v,
504?8 • D. Santiago Robles....................* , 27.246
50429 D. Pedro R odríguez .. . . . . . . .  12.747

i. J>A43.|; ; D< Eugenio Rom eo.. . ; ...........  * 9.251
504391' D. Francisco Javier: V a J ¿ € ¿ q 45,97,jJO 
50638 &  Miguel Vi ñé . . . . .  • 5,696,15

Santiago.

50494 D. Santiago Solía .  .................    7.258

Santander.
50450 D.-Bernardo Paiazueíofsvr.77; ^ ' 8 !f0 r
50154 D. Juan Manuel Q u ija n o .; . . .  8.785
50456 D. José Andrés de la Vega*. •, 7.243

-  * ' Tbledó. ' ' •

y.OSSS D. fttanuel Sainz del P r » 4 o , „  6.919,
'■'80528 D .Jhatf AVraas M áhrííJ'ue.Vl:: , 22.60Ó

50526 D. Domingo Al v a r é z . i ; , ' / ; . . . ' '■ * 24.886 '
50520 ; D; Juan Antpfiio C órra l.. . . . . .  í 49;532
50532 ' D. Juáñ Antonio (JarpintQfo,, 46.366
50533 ; ^ 28.Ó42
50535 D. .Juan Martin Fernandez . 20.820
50536 Goázdéz*.;. ‘. 1 . . .  í .  45.301
50537 D. José Yapes M achado.. .  ¿ ’ 5.797
50542 D. Sebastian R e m e d i o s , , 23.274,,
50544 ®"B.!ÁníoWfo:Silvá y  A r íó r b ,. .  ' 2 099 ^
50545 D. Jerónimo S ic ilia .   ..........  24.725

' . . ■ ! Orense.

1 50260 ‘ D.'Bal tasar MáYtiríez... . . . . . .  5.857U
50264 D. Juan Francisco Meruendano 47:739 *
50262 D. Benito María Millan.. ; . . . .  4 2,̂ 21
50263 D. Mariano M osquera.. . . . . .  * 6.242
50264 f D .;Jacinto M anzanares.. . . r . .  44 756
50265 D. Ildefonso Martin . . . . . . . 4 . 5 2 9
50266 D. José María N avaza.. . . . . .  * . 43.655

' 50269 D. Andrés N o v o a . .................... 4.160
50270 D. Antonio N ovoa.................... ’ 4 2 613
50274 1 D. Manuel N ovea   * 4 4.604
50272 D. Vicente N oyoa    20.218
50267 D. Joaquhí N uñeZ .......  .........  . í  * 8.662
50268. D. José Nuñez Sanlana. ;  v . .  • 8.986
50273 D. Ignacio Otero y C asas.. .  . .  , 40.452
50274 D. Juan Pferéz P iñ a l,. . . . . . . .  ? 15.052
50 275 tD, D ionisio Puga i ;  ? v* 4B;872"
50276 D. Pedro Prado y  H ebella .. . .  11.644
50277 D. Franciscó Santos Prada. . .  4 2.602
50278 D. Sebastian Per rot e. . 2 4 . 7 0 1
5Q279 D. Am brosio P e r e z . .   .................. 45.825
50280 D. Sebastian Perez..............................  6.304
50281 D. Manuel Puga Quintas.. . . . .  5.359
50282 D. Pedro P erez ... . . . . . . .  . . .  43.840
50183 D. Gerardo Perez........................  *44.977
50284 D. Manuel Ramón Q uiróga. . ;  ’ 77
.50,285 . D. José María d e L R io .. . . . . . .  5.627
50286 D. Feíípe Santiago R om á n ... .  40.357
50287 D. Baltasar R ibera. i . .  i . . . . .  "43.216
50288 th J ó s é ' f í o d r i g u e z . ’•
50289 D. José Rodriguez.......................  24.184
50290 D. Manuel Rodriguez Sam payo 8.736
5029! D. Manuel Rodríguez S eoaoe . 40.044
50292 D. Juan R a jo .. . u  ,v (  . 6.200
50293 D. Antonio Rodríguez Otero. 18.449
50294 D. Manuel Rodríguez Taboada. 9.476
50295 D. Lorenzo Rivás\ . . .  45.469

•50296 D. Diego R od rigu ez .»... . . . . .  49.022
50^97 D. Andrés R odriguez.  ..................  45Í583'
50298 D. Manuel Rodríguez   3.937 '
50299 D. José María R o b le d o .. . . . . .  i i . M  .
50300 D. Antonio R iv e r a .. . . . . . . . .  8.598
50301 D. Isidro R ivera   43.391
50302 D. A n ionio R i vera . . . . . . .  i . . 4 .057
50303 D. Francisco Joaquín Rodi i -  ;

guez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,032
50304 D. José Rodriguez Portábales. 5,524
50305 D. Jacobo Francisco Rodriguez ü i

del C orra l.. . .............................. ;■ ,7.364 >
50306 D. Manuel Rodriguez N e ira ... 4.332
50307 D. Juan Ventura R od rigu ez .. 46.903
50308 D. Salváóor S eoa n e . ..........  _, 7,727
50309 D. Domingo S erap io ... *. ¿ *. * 43.037

K Santiago. v 1? ’ " - '-f ? ^
50495 D. José Ramón S án ch ez .. . . .  8.703 

Madrid 30 de Agosto de 4864.=*=P. S . , Felipe de Aris-
tizábal.— V.# B.°=Barzanallana.

Caja de Ahorros de Madrid.
v¿: * n i : í

Hoy domingo están abiertas todas las. seccionen (de 
la Caja de Ahorros, y se reciben eñ ellas imposiciones 
desde 4rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde, en la forma siguiente:

Secciones 4/, 2.*, 3.vy 4.‘ , establecidas en la pasa qu® 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas. '

5.a En la plazuela de San Millan, núm. 11.
6.a En la casa-Hospicio, cálle de Fuencarral. .
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificaran*

como hasta ahora, en las secciones 4.a y 2.a, Monte de 
Piedad. , . ^  <

Corresponde en este día presenciar y autorizar je 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de »u 1 
Junta directiva: . . *

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad). 
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catala.
1 lino. SC. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. Marqués de Sarita Cruz.
Sr, D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Pedro Gal vis.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Excmo. Sr. Duque de Fernandina.
Sr. Marqués de Yallejo.

'"En la 5.a sección (plazuela de San Mjllan).

Sr. Conde de Velle.
- Sr. D. Francisco Millan y Caro.

En la 6.a. sección ( calle de Fuencarrdl^

Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. D. JEladio Bernaldez.
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DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
*

f ' i . .... ... -

R e la c ió n  p o r  clases de los créditos liquidados p o r el Departamento y  m andadoi abonar por la  J m tü  dt;la¿ Deuda p ü b litu  m  el m es de Agosto dé  1 8 6 4 ,  co)% e&presian d e  los d m u m é n lo s ,q w  corresponden m  pago.

• |
:IMfP0RtÉ tlfeíLOS D6€UMENT0SiJÜE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA,
Número

de

reclamaciones.

gu importe.

Deuda consoli

dada del 0 

8 por 100.

Deudf dtferjicla}

' >del 3 por 400. M

^gu& aiw rtizable 

de c im era  clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

material 

del mismo.

Obligaciones , - 

del Estado 

por ferró-carriles.

En certifica
ciones; (̂ e ,C0- 
pital conver
tible por sex
tas parte» en 
títulos del 3 
por 4 0Q.

En. certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

EnintOreses

adelantados.

lí/únps legos en diezmos....... ..

' ' ■■ 1 ’ U. , , ÍJ Í • „
' D. Félix Gabino Verd ugo * .. y ̂ ¿ ............. *.................
f Hospital de San Juan Bautista,, extrauttíros T oledo .. 
, Marquesa de los Arenales.*. . . . . . . .  * . . . . . . / .................

1
1

78.759,97 
123.186,49 
153.778,12

r> »
.... .r B 'p ’ ■ 5

» » » * 41.590,33 
64,835

v '34.050,37 
"88:488,87 1 

y  65.600,90

3.119,27

6.181,891 i ) , » » » b • • B : rn 82.025,93

jaros* - * r • *........... D. José p runo  de la Barra Rodríguez............... ’• v  * • • • • 1 46.294,12 » * 6.294,12 » » » * B , B

< ' : v.-t'

fofr0*carrllei> ♦ .  * . , , . ,  , ,  i

■'&. José D uerps) D ireétor general del ferro-carril de Ciu*
! dad Real á BáBíyoz... . i -----. . . . . . . .  .
Compañía concesionaria del YefrA-carril de Valencia á 

1 Tarragona. •.••-•»«** .. ♦,» • ^ • . ,

- 1 . 

i

í .716,000 

4.896.000 ;

B

» ... ••

D

»

»

B »

»

» » i

4.716.000

4.896.000

»

•' » ’ 1

»

B

»

r Qj’nñmbres y partidas de los aeree- - 
dores por estos conceptos se pu- \ 
blican por separado en la G a c e t a  j 
y Diaño de A visos .... . . . . . . . . . . . .  -

; ■ '■ e l  ̂ • < A ,

), Deuda del personal del Tesoro. r_. ♦ , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Idem del materi.al!del mismoí. . . . . . . _____ ¿
\ Corporaciones civiles........ .. .: . . .  . . --- ---------- - ¿. . .

501
6

. .  M 84

3.249 636,11 
í 846,210,25 

41.707.910,69
y>

, 44.707.910,69

■ ’■ '■ »  

» »

»

»
3.249.636,41

» ‘‘ 
»

»
^  846.210,25

»

B
b

»

l B . .

• > f>'1 < - 

*  

»  

V

i

pocúnientos antiguos no recogidos: .ó

f Comunidad de religiosas de Santa María Magdalena de 
i Palma de Mallorca; como adm inistradora de la heren- 
\ cia y m anda pia de Doña Eufrasia-Dameto y Mariano 
/ ; Beseyo. . . ; . — --------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
\ D. Francisco de P. Paez, cesionario del cbnvento de re* 
J ligiosas de Santa María de las Dueñas de S ev illa ,,,. , .  
f O rden tercera d e  Sari Franciáco de áánta Cruz de Te- 
[ n e r ife . ..............................................................................

,  I 

1 

1

■s 19X998, oa 

.143.616,31 

53.891,50

»

30

»

»

»

»

»

497.998,06 

443.616,31 

# 53.891,50

»

»

»

»

r

»

a

»

»

’ñ

, 9 ......*

B

. B

- i- * 

B

»

B , 

B

Obras pías. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . <
r A la misma corporación. . r ;  r;* .. t . .  . v . . A . st; e 
t Legado de Doña Ana Perez de M onteagudo, en la iglesia 
i de San Miguel de Teruel, á  cargo:del capítulo ecle* 
t siástico de la misma........ ................................................... .. i

«0.219,40

782,04

....  ̂ — ' -* 

9 ■ '  ̂ ■ o » • ' > »

40.219,46

782,04

R

»

»

R »

1)

»

»

Imposiciones sobre la Renta del ta 
baco................... .. i , . . j Doña María V entura Eguia y G aray . . . . . . . : .  . . . . . . . . , 1 73.448 D 29.200 : 4A.248 ; Ú B -  j» ....... P ' ' » -

Doña Isabel Medina Rodr4guez«v» > . ^ 1 882 «57,11 724,89 » » » » » B B £

Préstamos y em p rés tito s .; . . . . . . . .

Tiflheres. ¿............. ........ ..............

D. Juan Sanz. ; .  .......................... ............................................ .. 1 48.361,53 

• «4.836,66

i> Ú 48.364,53 í> » » B B

j D. Federico C hacón, come h e i r e d m ^ d ^  . .
1 Tí ArirplÍAnn V  Dníia TÍP^fíiiitíi d a  ViAPDdapAc rio

. i D .. B ' • ! '■
/
* • » 4 4.836,66 R ’ ......... B B »

V XJ• iilU uUollU JJUiJa ,ilv̂ vlvUV(A U& i>v^UvtC) llvl vUvli^.Utj
( D. Blas de M endizábal.. . . . . . . .  T. V....................... . . 1 f 16.900 R 46.900 ü » B

Préstamos de avería m oderna.♦ .’. . ,
: A-: '

( D. Ramón Cabanza.................* . . / V...........................
! Herederos db D. José Jerónim o Resulez ̂ . . . . . . . . . . . . .
( D. Eusebio Gadelo. . . . . . .  . * •'.........

1
1
1

32.170,74
6.810,

«2.250

, »  ' 
B

»
»
»

. 32.170,74 
. .6.810,42 

42.250

»
»
a

»
»
»

I

»

»

»

B
B
B

»
B
B

B
»
B

2,010 56.390942,47 44.708.067,80 724,89

 ̂: ’ i* 1 * ‘

126.725,28 500.853,56 3.249.630,11 846.210,25 9.612.000 488.450,66 4 53,140,14 v 4 4 ,4 ,33^

pudrid 31 de Agosto de 1864.«= EL Jefe del D epartam ento , Angel F. de Heredia.»=V.# B.°=E1 Director general, Barzanallana.

Intendencia de Ejército 
del distrito dé Castilla la Nueva.

Habiendo an u la d o ^ , pxcrqo., .SjkDjr&qiqr general d e  
Administración m ilitar la Wlí¿phá sqbásíá verificada para 
contratar á precios fijos el hroylsioncs en
Segovia j  Real Sitio d e  Sáh M eiofiSo^sé. anuncia al p ú 
blico que á las dos y .inedia (Jé la.tapde dfél ciia 11 dé Oc
tubre próximo se celebrara ufia h u ev f licit^fiion con igual 
objeto que la anterior y  para ta$égúp0r.$lcnoseryicio debele 
l.’ de Noviembre próximo á n i i  db Siuem Brp del año in 
mediato, siendo tam bién siniqítánéa1 en/ésta*' Intendencia 
y en la Comisaría de G uerra dé.l prínter p.üptp citado, y  
rigiendo para ello los mismos precios, dfi.pj’ cents. ración 
de pan, 29 rs. 67 cents, fafiega dé eébada/y* 4 rs. 12 cén 
timos quintal de paja. Para tom ar parte en dicho acto, que 
tendrá lugar con arreglo á lo prevenido y al pliego gene
ral de condiciones que podrá vérse en árnbas oficinas, es 
condición indispensable el acom pañar á la proposición 
que se presen te , y cuyo modelo sq inserta á con tinua
ción, carta de pago que acredite haber depositado en la 
Caja general la Cantidad de 6.800 rs.

Madrid 25 de Setiembre de 1864. =  El Comisario de 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

M odelo de proposición , ■ * ■

D/N., vecino d e . . . . . ,  que habita e n . . . .  enterado 
drl anuncio y pliego de condiciones para ja subasta ,de 
provisiones publicada por la Intendencia m ilitar del dis
trito en los periódicos oficiales del m ism o, se compro-
mete 4, verificar el su mi n istrp ( á fuerzas dpi Ejército
y Guardia civil esta files y  transeúntes en Segovia y ,en  
el Real'Sitio de San Ildefonso, por la cantidad d e . . . . . 
ra?i<fiide p a n . . . . .  íanega de cebadq, y , . . quintal de 
paja.' Y para que sea váiida esta proposición , acom paña 
documento que justifica haber depositado en la Caja ge • 
nerat la Cantidad de 6!800 rs. ' ;

(Fecha y firma del proponente.)

Subinspeccion de Sanidad militar.
El Subintendente graduado, Comisario dé G uerra, Ins 

pector del Hospital m ilitar de esta corte.
Debiendo procederse á una segunda licitación para 

contratar en pública subasta el.lavado de ropas, venda
jes y trapos de curación del Hospital m ilitar de esta p la 
za y con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. In ten 
dente de ejército y  de este distrito en 27 del a c tu a l, y á 
contar desde la fecha qn que se comunique la orden por 
la cual se adjudique el servicio hasta fin de Setiembre 
de 1865, se hace pública esta determinación para que las 
personas que deseen interesarse en él expresado servicio 
puedan presentar sus proposiciones en pliegos cerrados 

la Inspección del referido establecimiento el dia II de 
ctubre próximo y hora de las doce en punto de su nía* 

es.la se° a!ada para el rem a té , y  en la cual se 
aua de manifiesto el pliego de condiciones.

« jo  el concepto que no será admitida ninguna pro- 
pusieion que no vaya acompañada dé la carta  d é  págb 

? ue acredít? haber ingresado en la Caja general 
j .Rositos la cantidad de 6.OO0 rs. vn. y  qué excéda de 

m*6?*1? 8 hiHites. fijados en el pliego de condiciones. 
Madrid 30 de Setiembre de 186 i.= M anuei Juslinianos.

El Subintendente graduado, Comisario de Guerra, Ins
pector del Hospital m ilitar de esta corte.

Debiendo procederse á uña segunda licitación para 
0ntratar en pública Subasta el sum inistro de carne de 
aca! éoii destino al Hospital m ilitar de esta p laza, y  con 

«ffeglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente de 
jercito y de este distrito en 27 del a c tu a l, á contar des- 

^ feciia en ^ ue se le comunique la orden por la cual 
^ a jiv d iq u e  el servicio hasta fin de Setiembre de 1865, 
fc tiace pública ésta determ inación para que las personas 

Htje deseen enterarse en el expresado servicio puedan 
P dentar sus proposiciones en pliegos cerrados en la Ins
pección de este establecimiento el dia 11 de Octubre 
pcoxuno^y hora de las once en punto de su m añana , que 

*a señalada*para éste rem ate, y en la cual ée halla de 
.esto pliego de condiciones.

_  Bajó et concepto que no será admitida ninguna pro- 
no# acompañada., de la carta de pago 

dp rv ' hóé ácre lite  haber ingresado en la Caja general 
^ -o p ó s ito s  la cantidad de 8:000 rs., y que exceda de la 
t*- Ss‘ ^  cénts. por cada arroba de cá rn e , precio lí- 

f fijado para la subasta.
Madrid 30 de Setiembre de f 86i.= M anuel Juslinianos.

Gobierno, de la provincia de Guipúzcoa.
Sección de Fomento. 

eáfJr* virtud de lo dispuesto por órden de 12 del actual, 
Xim ),:er*10 de provincia ha señalado el dia 27 del.pró- 
adi i*nies. de ^ c tu hré, a las doce de su mañana , para la 
Ci¿auICacion en pública subasta dé las obras de repara
do *a carTelerá de TerasateguUá Galdácano en la sec- 
t j ja ,c^ mprendida entre Mfifiiaáoro y Clasíola, bajp la can- 
mnA 6 6L 767rs. v 39 cents, á que asciende el p resu 
n t o  aprobado. ;  r -
Por r  8u^asta se celebrará en los térm inos prevenidos 
fio d *nstr.uccion de 18 de Marzo de 1852 en este Gobier- 
de F provincia » hallándose de manifiesto en la Sección 
ei 0lfient° del mismo, para conocimiento del público, 

Presupuesto y eondiciones correspondientes. 
arr a.s, Proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
flueh i 6 exactamei)te al adjunto modelo. La cantidad 
t0^ a de condonarse prévi.amente como garantía para 
süp Parté en la subasta será déí uno por 100 del pre
veo xS ?xPresado. Esfe depósito podrá hacerse en metá* 
plie acci°fies dé caminos, debiendo acompañarse á cada 
mofo 6 ^ocum enld que acredite haberle realizado del 

g fiue previepeJaje£ét:ida instrucción, 
iguale C Caso resuhen dos ó más proposiciones
autor s Se Ce êhra rá en el acto, ünicaiiíeñtente en tre  sus 

s » una segunda licitación abierta en los términos

^prescritos por la citada Instrucción, fijándose la prim e- 
ram uja por lo menos en 500 rs .,  y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 
reales.

San Sebastian 26 de Setiembre de 1864.=E1 Secreta
rio  encargado accidentalm ente del Gobierno* Benito de 
Salas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Guipúzcoa; 
con fecha 26 de Setiembre de 1864 , y  de los requisitos' 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de reparación de la carretera 
de T erasateguiá  -Galdácano on la sección com prendida 
entre Muniaspro y Ciasiola, se compromete á tom arlas á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por laícantidad d e___

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será, desechadadoda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

? {Fecha y firma del proponente ) 1187 ■

 r Gobierno da la provincia da Gerona. .
La Secretaría del Ayuntam iento Constitucional de 

Santa Cristina de Aro se hallâ  ̂vacante-por renuncia del 
que la desempeñaba interinam ente, consistiendo su dota
ción en 2.500 rs. vn. anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necearías , 
presentaran sus solicitudes al Presidente del citado A yun
ta miento dentro del térm ino de un m e s , que empezará á 
contarse desdé el dia en que sépúbliqiíe este anuncio en 
el Boletín óficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de O ctu
bre dé 1853.

Gerona 6 de Setiembre de ! 86i.===Miguel Flores.
1 5 1 3 -3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 

pueblo  de Cañero dotada con el sueldo anual de 1.000 
rea-les procedentes de los ingresos del presupuesto 'm u 
nicipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, ad e 
m ás dé la capacidad necesaria / tendrán 25 años cum 
plidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes 
de 24 de Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y p re
sentarán sus respectivas solicitudes debidam ente docu
m entadas al Alcaide presidente de dicha Municipalidad, 
dentro  de 30 cfias, contados desde la fecha de esté a n u n 
cio; en la inteligencia, de que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m u
nicipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de- 
¡creto de 19 de Octubre de 1853, y  Real órden de  21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia 
y  Justicia.

Búrgos 7 de Setiembre de i864.= Francisco  Bremon.
1512—3

Alcaldía constitucional do Sevilla.
Ignorándose, el paradero de Antonio Fernandez Sainz, h i

jo  deFrancisco.yde A ntonia,núm . 80 del distrito del Sagra
rio de esta ciudad en la última quinta, se le cita por medio 
del presente para que en el término de 30 d ias, con
tados desde eLen que se inserte este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esta Alcaldía con objeto 
de ingresaY erí caja si resultase útil para el servició de 
las arm as; en la inteligencia que de no hacerlo se íe de- 
cu ra rá  prófugo, quedando sujeto á la responsabilidad 
que establece el art. 114 de la ley vigente de reemplazos.

Sevilla 28 de Setiembre de 1864.=Santiago dé Olave
1485

Ignorándose el paradero de Antonio Rodríguez Cruz, 
hijo de Mateo y de Ana, núm . 84 del distrito del S a
grario de esta ciudad en la últim a quinta, se le cita por 
medio del presente para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id  , se persone en esta Alcaldía con o b 
jeto de ingresar en caja si resultase útil para el servi
cio de las a rm as; en la inteligencia que de no hacer
lo se Id declarará prófugo, quedando sujeto á la respon
sabilidad que establece el art. 114 de la ley vigente de 
reemplazos.

Sevilla 29 de Setiembre de 1834.=Santiago de Olave.
1508

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Por el presente y térm ino de 30 dias, se cita, llama y  
emplaza á los herederos de Agustín Astorga, vecino que 
fué de Vegt de Valdetronco, para que se presenten en es
ta Adraibistracion á satisfacer 180 rs. qué sé hallan adeu
dando por el concepto de herencias, mejoras y legados: en 
la inteligencia que de no verificarlo eh e f plazo prefijado' 
les pirrará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 29 de S etiem b re d e  ! &64.=¿Jústo G onzález  
Romero*. 1486

'•c rT H ^ H T ^ T T "5 h -  
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Cuenca.
Ignoiándose el punto de residencia de D. Francisco 

González Vera, esta Administración ha acordado citarlo 
por medio de esta publicación oficial para que en e l 
térm ino de 20 dias se presente en la misma, por sí ó por 
persona autorizada, para enterarle de un asunto que le

interesa; advirtiéndole que de no. hacerla, le p a ra rá  el 
perjuicio consiguiente.

Cuenca 29 de Setiembre de 1864*=José A. BustinduL
1511

J u z g a d o  de p r i m e r a  in s t a n c i a  de V e le ^ - í tu b io .

D. Fortunato Caña, Juez de prim era instancia de la 
villa de Velez-Rubio y las demás de su partido en la pro
vincia de Almería.

Hago saber que de órden del limo. Sr. Regente de es
ta Real Audiencia de Granada instruyo, expediente para 
la provisión de una plazav de. Á lguapil, vacante por re
nuncia del que lá obtenía; y debiendo.recaer^el nom bra
miento, según lo dispuesto eii los artículos 30 y 31 de la 
Real órden de 30 de Octubre de 1852 , en persona que 
reúna las cualidades prevenidas, se anuncia por el p re
sente edicto para que los aspirantes presenten sus solici
tudes documentadas en este Juzgado en el preciso té rm i
no de 40 dias, contados desde la publicación en los d ia
rios oficiales.

Vrelez-Rubio 20 de Setiembre de 1864.=Fortunato  Ca
ñ a .= P o r mandado de S. S ., M anuel Ballesteros. 1417

Juzgado de primera' íastaacia de Almodóvar 
del Campo.

D. José María García Navarro, Juez de prim era ins
tancia do esta villa y su partido.

Por el p resente hago saber que hallándose vacante 
una de las plazas de Alguacil del Juzgado de prim era ins- 
tuncia de este partido, va á procederse á su provisión en 
propiedad ; en su consecuencia se invita á los que a s 
p iren  á ella, para que dentro del término de 40 dias, con
tados desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno, presenten sus solicitudes en  este 
Juzgado.

pado en Almodóvar del Campo á 22 de Setiembre 
de 1864.=Licenciado José María García N a v a r r o Por 
su mandado, Manuel Jareño. /  1386

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
D. Pablo Pebrer, , Ingeniero de.Montes dé la provincia 

de Albacete.
Hago saber que por órden def Sr. Gobernador civil 

y en cumplimiento de la Real órden fecha J 9, del. actual 
tendrá lugar, á las doce del día 31 de Octubre próximo, la 
subasta de los espartos que contienen los cuartos de p ro 
pios de la villa de Hellin ; es segunda por haberse anulado 
la  primera* y tendrá 1 ugar sfin t Itáneamente en dicha villa, 
bajo la presidencia de su Alcalde y en e l Gobierno de pro
vincia ante el Sr. Gobernador.

La tasación com prende 113 50Q arrobas del producto, 
cüyo tipo de subasta es de 94.700 rs. vn.

Lo que se anuncia al público para .conocimiento d e  las 
personas que gusten interesarse en la subasta , cuyo plie
go de condiciones y circunstancias de los cuartos se ha
llarán dé manifiesto en la Sección de Fomento y Secreta
ría del expresado Ayuntamiento.

Albacete 28 de Setiembre 486 l.= P ab lo  Pebrer, 1509

Distrito forestal de Murcia.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su 
basta de 5.558 cargas d e  esparto procedentes de los m on
tes del Estado, en término- de Gara vaca, anunciada en el 
núm. 149 de eiste periódico oficial, correspondiente al dia 
14 de Agosto últim o, se hace s a b e r :

. Q ue,el dia 15 de Octubre próximo venidero, y  hora de 
once á doce de su mañana , se verificará una segunda 
subasta bajo las mismas condiciones anunciadas para la 
prim era, sin mas modificación que la siguiente en la va
loración délos productos.

El tipo de tasación de las 5.558 cargas de esparto 
cuya venta se anuncia, será el.de l l.f  16, al respecto de 2 
reales carga.

Murcia 27 dé Setiem bre de 4864.*=>El Jefe d e l‘distrito, 
Feliciano García. 1510

PROVINCIAS JUDICIALES 
Tribunal de Cuentas del Reino.-rSecretaría general.'—Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, ge- 
ior Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
lama y  emplaza por segunda vez á D. Cayetano Izquierdo, lion  
íosé Elizondo y  D. Pablo Alonso de la Avecilla, Gobernador, 
Secretario y  Oficial primero que fueron respectivamente de la 
provincia de Badajoz, cuyo paradero se ignora, á fin de que em 
il término de dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en lá G a c e t a ,  se présenten en esta Se- 
iretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger» y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
menta que por el fondo para- las obras, del puente de Palmas y  
iño de 1835 rindió D. Isidoro Cuadrado, Tesorero que fué de  
Rentas y  Re Fropios y  Arbitrios* de*fá ié fifid a  provincia la 
nteligencia que de" no- Verificafío lés parará 5él perjuicio fque 
aayá lu |ar. ' ‘ " 5 ' V

Mádríd 22 de Setiembre* de 1864 .= José, Fullós. 1394—3

En virtud de providencia del Sr. D.f Antonio Msu^a dé Prida, 
luexhé'primera instanpia del4istrito.,del, Hospital de esta corte 
y por la Escribanía del Licenciad© D. .Manuel García Rodrigo, 
se sacan nuevamente á pública subasta, bajo el tipo d é la s res
pectivas tasaciones que ha praettoádo el Arquitecto de la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando D. Severiano Sainz de la 
Lastra, las fincas siguientes:

Una casa sita en el Real Sitio de San Lorenzo y  señalada, con 
el núm. 34, en la calle de Florida Blanca, con accesorias á la 
plazuela del mismo nombre y  calle del Gobernador, núm. 11; 
comprende de sitio 834 piés cuadrados; consta de planta baja, 
principal, segundo y  guardillas, y  ha sido tasada en 31.318 
reales. ;

Una casa de labor, sita en el pueblo de Yaldeavero y  su calle 
d éla  Rosa, con vuelta á la Travesaña, señalada con el núm. 5 / 
midiendo en proyección horizontal un área de 562 metros, seis 
decímetros, ó sean 7.246 piés, cinco céntimos cuadrados; consta 
de una pequeña bodega de planta baja y graneros sobre las lia-, 
bitaciones de la principal; su*distribución es adecuada y  propia 
al uso que está destinada y  se halla tasada en 81.604 rs.- -

Un corral y  cobertizos, situados en la expresada calle de la 
Rosa, frente á la mencionada casa principal de labor, con 3.496 
piés cuadrados, tasados en 6.830 rs.

F incas rú s tic a s :  , ,.

. Una huerta con 47 fanegas, 9 celemines \>  16 estadales;*que 
contiene agua de p ié , una casita, corral, noria, estanque, 6.386 
cepas de blanco y tinto, 860 id, plantación de tres años, 120 oli-: 
vos de tres á 13 años y  yarios árboles frutales . tasada en 51.850 
reales..

Una labranza de 339 fanegas, dos celemines .y  nueve estada
les, en diferentes suertes y  término de Yaldeavero, tasada en 
153.280 rs. ! •

Cuatro suertes de viña en tres fanegas, seis celemines y nue
ve estadales, con 2.130 cepas en el mismo térm ino, tasada en , 
8.700 rs.

Nueve pedazos de o livar , en dos fanegas, 10 celemines y  18 i 
estadales, con 130 olivos V 47 plantones, tasadas en 11.880 rs.

Se ha señalado para que tenga efecto el remate el dia 3 de 
Octubre próximo y  hora de las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial de ,esta 
corte, y has! a cuyo dia estarán de manifiesto los títulos de pro
piedad en el despacho del referido Notario, calle de la Colegiata, 
núm, 8, bajo y  entresuelo.

Se advierte para inteligencia de los solicitadores que la venta 
es al contado, y  que solamente la casa del Real Sitio de.San Lo
renzo se subasta separadamente; pues que>?de.las, demás fincas 
que constituyen la labor en el término de Yaldeavero, con casa, 
huerta, olivares y. cepas, Jian de ser,objeto dé.Una: solíLpostura, 
no siendo admisibles las que se hagan aisladamente por deter
minada finca. ,1301

En virtud de providencia del Sr. D. José Anfpnio .de ¿a IJe- 
ra, Juez d e  ¿nm era iiístaúcia del distrito de Palacio dé^ésta'uAi 
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Vi
cente Reyter, recaído en los autos ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Aquilino Gutiérrez contra D. José León Valdés, sobre pa
go de maravedís, se ha mandado proceder á la enajenación y  
venta en pública subasta de los cuadros, muebles y  demás efec
tos embargados al deudor, y  que son los que se expresan á con- 
finuacion:, . . . . '

Un cuadro en lienzo que representa la Concepciofa; 
co dorado de unas tres varas de alto por una y  media dé ‘átP- 
cho, tasado en 1.500 rs.

Otro cuadro en lienzo que ^representa Santa Catalina , la 
Virgen y  el niño Jesús, con marco dorado de unas dos varas de 
alto por vara y  media dé aácho, tasado en 4.500 rs. ’’ , ::d

Otro cuadro también de lierizó/sin marco, de vara y  média 
de alto poruña vara de ancho,?que represéntala Crucifixión 

i del Señor en el acto de recibir la lanzada en el costado, tasado 
en 800 rs.-

Otro cuadro también de lienzo, sin marco, de una vara y  
media dé! áltb por tíña de- áncho/ique^pk^bénta^^^Uesfih^nór 
en la columna y á sudado á su Santísiiná Madre - dé rodillas- ta
sado en 320 rs. ; r ,

Un espejo con na^co dorado, de ̂ vara y  medjau alto por
? media de ancho, tasado en 90 rs. -

Un tocador, pintado el fondo de color de caoba, con florea 
y  adornos dorados, con su luna y  tres cajones, tasado en 820 rs.

La mesa compañera á dicho tocador, con tablero de mármol 
blanco, pintado?de flores y  adornos dorados, tasada en 400 rs.

Dos* jarrones d e  china de media vara de altos por una cuarta 
do anchos,, tasados en 50 rs. .

Seis sillas de aliso tapizadas, con asientos y respaldos de se
da de lana, fondo oscuro coa  flores, tasadas en 80 rs.

Un sofá de cuatro asientos, compañero de las sillas, tasado 
en 120 rs. . v •

Dos cuadros en lienzo con marco dorado, apaisados, de más 
de vara de largo por más de una y  inedia de alto, que Repre
sentan dos.batallas, tasados en 3.000.rs. > -

Un Ecce-homo en lienzo con marco dorado, de unas cinco 
cuartas dé alto por una vara de ancho, tasado en 500 rs.

UÓ púidro en lienzo con marco dorado, de unas cinco quar- 
• tas de altp por una vara de ancho, que representa á Jesús, Na
zareno COh la cru z, tasado eh 600 rs.

Otro cuadro en lienzo con marco dorado, de vara- V  media 
¡de alto por una de ancho, que representa á San Franciáco, tasa- 
¡do en 1.000 rs.
i Otro cüádro en lienzo con marco' dorado, que representa'él 
¡Nacimiento del Niño de Dios, de una vara y  .media d e  aRo por 
jvara de ancho, tasado en 2.000 rs.
\ Otro cuadró en lienzo con marco dorado, de una vara de 
salto por fres cuartas de ancho, que representa Una Dolorosa’ ta
sado en 320 rs.

Otro cuadro de lienzo de unas tres cuartas de alto por una 
tercia de ancho, que representa á San Bruno, tasado en 1.000 rs.

Otro cuadro en cobre de una cuarta de alto por media de an
cho con marco dorado, que representa la Virgen de la Concep
ción, tasado en 320 rs.

Un cuadro de tela apaisado, representa al Niño Dios y San

Juan, con marco dorado de una media vara en cuadro, tasado
en 200 rs.

Otro en lienzo con marco dorado de unas dos cuarta# en 
cuadro, que representa el Descendimiento, tasado en 500 rs.

Dos cuadros en cobre con marco dorado, que representan dos 
paisájesj de una cuarta de ancho por media de alto, tasados 
en 640 rs. , . ~

— Cuy asrpTntühas' han ''sido tasadas por D. Cárlos Es.quivel, y  
.los muebles y  efectos por el tasador D. Ignacio Blazquez; y  para 
su remate se ha señalado el dia 10 de Octubre próximo veni
dero, á las doce de su mañana en la Sala del Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, donde se admitirán las 
postaras» q u e las dos terceras
partes del avalúo.

Madrid 27 de Setiembre de 1864.—Reyter. 1502

D.* Ezequíel Valdés /  Juez dé primera instancia de esta ciu
dad de Zamora y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á D. José 
Bueno Jlerpandez Esté han*. veqino, del lugar de CasaSficá de 
Campean, viudo, labrador y  propietario, para qué inmediata
mente se presente en la cárcel nacional de esta ciudad y  A-dis
posición de este Júzga lo pQn ..objeto.de^er-remihdo'’al- presidió 
correccional de Valladolid para que cumpla* la condena de siete 
meses de prisión correccional que íe fué impuesta en causa cri
minal seguida en este mismo Juzgado y  en la Audiencia del d er-  

‘rRbflo sobré falsedád'Mé' Socúrnentos judiciales; bajo1 apercibi
miento de que no presentándose se procederá contra él á loque  
haya, lugar, y  le p a p a r á ^ g   ̂ 1 ;

Dado en Zamora á 3 2  d^.Setiembre de 1Í04i=32ízequieIVVal* 
dés.—Vicente Alvarez.  ̂ h q . ííí d v ;

D. Vicente Blanes Ca^illóv AbÓgado jdedó^ flustres Q(¿egiqs 
de Granada, Cáceres y  Valencia, y  J uez d e  primera instancia 
de esta villa de Priego y  su partido, en la» j¿'óvt»ei& do- Cuetícái.

Por el presente primer- edicto- oito pp^tér-
mino de nueve dias, á contar d . e s á 8 m i ' -  
la G a c e ta  d e  M a d r id , á D. Joaquín Fernandez y  Blanca, natu
ral de San Miguel de Labosende, provincia de Orense, casado, 
de 44 años de edad, Médieo-^cirujano que há sido de Cañave
ras, para que dentro de dicho término comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle una declaración en la'causa que se le si
gue sobre abusos; apercibido que' de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 20 de Setiembre de 1864.—'Vicente^ Bla- 
j jié l.^ P o r  manfiádo déSt SL  TÁiiiis PFiégo.  ̂ 5 v1342

D. Bernabé de Bustamante y  Suso, Juez de primera instan
cia de esta villa de Azpeitia y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á Martin Defilippe, de' nación italiano, para que se pre
sente en este Juzgado dentro de nueve dias á responder de los 
cargos-que resultan coátra~él y1 exponer su defensa en Tá causa 
que Se le sigue por 'resultar culpable en el delito de falsificación 
de una*papeleta y  estafa por medio de ella, cometido á la casa 
de los Sres. E. Gonin y  compañía , émpresarió de las obras de 
la via férrea del N orte; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rificase sq seguirá el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, 

l entendiéndose las actuaciones con los estrados, y  ocasionándole 
• el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 21 de Setiembre dé 1864. =  Bernabé de 
Bustamante. =  Por su mandado, Juan Vicente de Gastafiaga.

1367

r -  r-u ,. -> " ;:h— 1 ■ i • j p — - r — H —
r).:Foínand > Cotonor y  Éhacoií, CapiESn general dél ejército

y  Principado de Cataluña; y  i > , ; ‘ A
D. Dionisio de Muro y,.Gomez,.Auditpr de Guerra en el pro-

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se conside
r e n  con derecho á la herencia del soldado que fué del batallón 
infantería de Madrid Francisco Aymar Mónserrat, que falleció 
en Puerto-Rico el 17 de Febrero dé 1861, para que dentro el tér- 

jmino de 30 dias, que empezarán_ acontarse^ desde e l.d e  su pu
blicación, comparezcan á deducirlo, pn este Juagado; en  la inte
ligencia de que espirado sin verificarlo les parará el perjuiciq á 
que hubiere lugar. " ' '

Dado en la plaza de Barcelona á 20 de Setiembre de 1864.=  
Férriabdó’Cotoner y  Chacon.=Diónisio de M uro.=Por mandado 
de S. E. é indisposición del Escribano principal.de Guerra, José 
María de Yammár, habilitado. 1343

D. Valentín Fuentes Lopez^ Juez de primefa instancia de es
te partido. v-ri - V

llago saber que J¡.. Manqel Varea Pjaz, Rogistrador dé la 
Propiedad que fué de este partido,; le fué admitida la renuncia 
q u e hizo dedi.c|io cargo, y  por consiguiente cesó en el desempeño 
^ e l mismo;1 y  ¿ fin de que puedan hacerse contra él las recla
maciones que procedan con relación á su fianza, y  devolverle 
psta en su dia, expido el presente segundo anuncio por el que 
se cita y  emplaza á cuantos se crean con derecho á producir re
clamaciones á dicho Registrador por el desempeño de sü cargó .

Dado en Tafalla á f20 de Setiembre de 1864.=Valeatin Fuen
tes Lopez.=Por su mandado, Florencio Cadeno. 1387

* D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de procura de 
este Juzgado, los que aspiren á ella por considerarse con las 
cualidades necesarias para obtenerla, como son: tener 25 años



«cumplidos» dos años de práctica y buena conducta moral, 
'Comprometiéndose además para el caso de salir agraciado, á 
prestar fianza en la cantidad que señale S. E. la Sala de gobierno 

a xcma. Audiencia del territorio, pueden acudir con sus 
*o icitudes documentadas á la Secretaria de este dicho Juzga do 
'dentro del improrogable término de 4 5  dias, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio, 

golosa i 9 de Setiembre de l864.=José Celestino de la Cues- 
Por su mandado, Joaquin María de Osinalde. 4 385

En virtud de providencia dictada por el Sr.D Emilto Bravo, y 
omero, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 

esta capital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto cjel 
X)r. D. Cláudio Sanz y Barea, á instancia del Excmo. Sr. Duqye 
ae Osuna y del Infantado, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á reclamar 422.400 mrs., parte de un 
juro de 4.500.000 mrs. impuesto sobre las salinas de As
turias y  Galicia en cabeza de D. Gaspar Tellez Girón, Duque de 
Osuna, y  cuya participación correspondía al mayorazgo qu^íundó 
Cristóbal Jiménez de Sandoval, de que fué ponedor D. Diego 
Gomex de Sandoval, ausente en Indias,

Asimismo se cita y emplaza á los que se crean con derecho á 
l  eclamar contra otro juro de 86.602 mrs. impuesto sobre 
salinas de Andalucía tierra adentro, en cabeza de Cristóbal Be* 
nitez y Benavides, por un censo que sobre el mismo y otros se 
impuso por el Sr. Conde de Fontanar á favor de D. Cristóbal 
Mendoza y Santillana en escritura fecha 42 de Octubre de 4640; 
y  se señala á unos y otros el término de 60 dias, contados desde 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, para 
que se presenten á deducirlo en este Juzgado; con apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará entero perjuicio.

Madrid- 2& de Setiembre de 4864,:=Francisco Fernandez de 
la T ° rre- - 1503

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de
primera instancia del distrito déla Audiencia, Decano de los de
«sta corte y Magistrado de Audiencia de provincia, se convoca á
junta de acreedores al concurso de los Sres. D. Lorenzo Boujean y
D. Víctor Groce para el nombramiento de Síndicos, señalándose
para que tenga efecto el dia 15 del corriente, y hora de las once
de su mañana, en lbs estrados del Juzgado, sitos en el piso bajo

el local que ocupa ia Excma, Audiencia de este territorio, frente 
a Santa Cruz.

Madrid 1 • de Octubre de 1864 -Luis Hernández. 1304

D. José¡García Centeno, Juez de primera instancia del parti
do de Ortigueira, correspondiente á la provincia déla Coruña.

Hago nptorio que habiendo fallecido Pedro Rey, vecino de 
Ja parroquia de Santa María de la Piedra, Cárlos Francisco Gó
mez viudo de Dominga Rey, hermana del finado, como padre 

e ntonia, Andrea y Vicenta, bijas que le han quedado de esta 
y vecino de San Claudio, ha promovido juicio de testamentaría 

os bienes del Pedro, en que son interesados entre otros Pedro 
y  Andrés, hijos de Juan, difunto „y  también hermano del pri
mer Pedro , ausentes en ignorado paradero. Admitido el juicio, 
se mando citarlos pñr medio de edictos, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ; y en cumplimiento de lo acordado, libro el 
presente para la indicada citación de los Pedro y Andrés, á quie
nes prevengo comparezcan á gestionar en aquel, en el cual serán 
representados por el Promotor fiscal mientras no lo verifiquen.

Dado en Ortígueira á 84 de Setiembre dé f'864.=)osé García
’ eno— De su mandado, José María Soto. '1305

, providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano do 
numero que suscribe, se ha señalado para la subasta de varios 
electos y  muebles, tasados en la suma de 9.828 rs., el dia 10 de 
Uctuhre próximo, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado. 

Madrid 30 de Setiembre de 1864.=Jerónimo Montesinos.

• 4 5 1 4

« ~ 7 , ' ,:m0nef  ° cllaad0’ Juez de Paz ‘etrado de esta villa, 
Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su par- 
M op or  estar disfrutando de Real licencia el Sr. Juezpropie-

Por el presente se encarga á las Autoridades civiles v  mili- 
j7 t p *usca T amisión á este dicho Juzgado de la pérsona de 
José Benito, de oficio calero, natural de Bañeras, provincia de
alDrocesoPm ? qUe SÍn “  presentacion no Poede dársele curso
v otros «ni S? Sf f  repetÍd° Juzgado coatra Gal° Lúeas 

robo de dmer° en la casa de Felipe Cercenado de 
xindad, en cuya causa se ha mandado con fecha de ayer 

hbrar el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Madr.d. 
Dado en Cañete a 45 de Setiembre de 4864.=Juan Jiménez

S T  P° r mandad° ^  S> S"  J° Sé CríSpUl°  Eseamilla Al- 
>_______________________  4384

. „ D' de ArmeSt0 y Hernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de la ciudad dé Valencia.

Por el presente cito, llama y emplazo á Doña Antonia Be- 
txero veema que fué de esta ciudad, habitante en la misma, 
calle de Embon, núm. 18, piso principal, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
rcsuUan e n  ]a querella instada ébntra la misma por el Procura
dor D. Vicente Barreda, á nombre de Doña María Zuleta, de 
«o r  1, 1. VeCmdano ’ sobre in->ut'¡as graves inferidas á la misma 
r 1 ” eC7 0i J S g  ,Íe «sí «? le oirá en justicia, ó en

ro caso se lesefcakranlos estrados, con quienes se entenderán 
las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

a eacja- P #  Setiembre de 1864.=Mariano Ar- 
«nesto y H « m n < ^ = $ > r  mandado de S. S., José Montes.

4365

t a ¿ t 7 7 7 df CÍreSy R0dri^  Juez de pr¡mera ins'a«*  del distrito déla izquierda de esta ciudad y de Haciend» 
de la provincia por S. M. (Q. D. G.)

d i 7 ° r t  Prr ente hag0 saber <pie ante el Sr. Regente de' la Au
diencia territorial, á instancia de D. Antonio de Nueros v Paez
Í S .Í  h " ? ’ Reglstrador de 'a Propiedad que ha sido de esta 
ciudad, se ha instruido expediente para la devolución de la fian
za que tiene prestada con arreglo á las prescripciones de los ar-

tículos 306 déla léy hipotecaria y 290 del reglamento para su 
ejecución; y con el fin de que llegue á noticia de los interesados 
para que hagan las reclamaciones oportunas dentro dél término 
que la misma previene, he mandado se fije el presente en el Bo
letín oficial da £ Stá provincia y  G a c e t a  dr Madrid.

' Dado 'en fíórdoba á 24 de Setiembre dé .4 864.—José Antonio 
de Gires.—Por mandado de S. S., José María Ghaparm 4 354

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital. ,

En virtud dél presente cite* llamó y  éntplázo á los dueños 
censualistas y  demás personas á quien por cualquier concepto 
competa^díerecho ál falo? de la casa ruinosa situada en la calle 
de Santa Catalina, núm. 2 0 , para que: en el término de cuatro 
meses, cóntados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

del Gobierno, se personen en este Juzgado con los documentos 
en que funden su acción; prevenidos que de lo contrario se se
guirá el expediente sin su audiencia, y su resultado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 Setiembre 4864,=Manuel Avello Valdél^Cayeta
no Grotto. 4 3 52

D. Manuel Avello Yaldés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

En virtud dqi presente cito, llamo y emplazo á los dtiéños 
censualistas y d^más personas á quien por cualquier concepto 
competa derecho al valor de la casa ruinosa situada en la calle 
de las. Carretas, números 4 86 antiguo y  4 3 moderno, para que en 
el término de cuatro meses, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  del Gobierno, se personen en este Juzgado 
con los documentos en que funden su acción; prevenidos que de 
lo contrario se seguirá el expediente sin su audiencia, y  su re
sultado les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Setiembre-de 4 884=iMañuel Avello Yaldés.= 
Cayetano Grotto» Secretario. 4 354

D, Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez y  término de nueve dias á Josefa Martin del Monte, para 
que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
la resultan en causa que se la sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. j

Madrid 24 de Setiembre de 4 864.==Bravo.—Por mandado de 
S. S., Juan Montesinos Moya. 4396

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. ;

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez, y término de nueve dias, á José Perez Gil, para que se pre
sente en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excma. Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por lesiones ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 4 854.—Bravo.=Por mandado de 
S. S., Juan Montesinos Moya. 4 327

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y  última 
vez y término de nueve dias, a Antonio García Mendez, para que 
se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excelentí
sima Audiencia á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 4 864.= Bravo.—Por maudado de 
S. S., Juan Montesinos Moya. 4 398

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y  última 
vez, y término de nueve dias, á José Freire Canova, para que 
comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excelentí
sima Audiencia á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 4864.=Bravo. — Por mandado 
de S. S., Juan Montesinos Moya. 4 399

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, 
y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y  última 
vez, y término de nueve dias, á Bruno Martin Yiejo, para que 
comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excma. Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 4864.=Bravo.—Por mandado de 
S. S., Juan Montesinos Moya. 4400

D. José Antonio Alvarez, primer suplent e de Juez de paz 
que como tal hace funciones de primera instancia en esta villa 
de Ginzo y  su partido, por. ausencia del propietario y  del 
de paz.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Rodríguez 
Salgado,, alias Roalla, natural de la villa de Allariz, para que den
tro dé 30 dias se presente en este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza á responder á los cargos que le resultan de la causa 
que se le instruye por quebrantamiento de condena ; pues de no 
verificarlo se sustanciará el proceso en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lug ar.

Ginzo á 23 de Setiembre de 4864.=José Antonio Alvarez.— 
Por su mandado, Francisco Cadórniga. 4 402

i E. Eopa Ovejas, Juez de primera ínstati^a déGiud§d?Real f
su partldó;

Por el presente , á los Sres. Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales , Jefes de los puestos de la Guardia civil 
y demás Autoridades*, ha£ó saber» que por virtud de una eausa 
criminal qtié áé "sigüló éh este Juzgado y  por la actuación del 
refrendátário ,‘cófft?a JuM n^rreatéguí y Barrenechoa, apoda
do Navarro, ? natural y vecino de Marquina, provincia de Viz
caya , soltero.^de o f i c ^ b a u ^ ^ u ^  de 29 aaos de edad * por le
sioné qdé iáfirió á Anselmo González y á Francisco Viso, ha 
sido condenado á sufrir cinco meses de arresto en la cárcel de 
esta capital; y no habiendo sido Rábido á pesar de las diligencias 
practicadas ̂  he acordado sé proceda á su busca y  captura , y 
conseguida que sea, se remáte con las debidas seguridades á mi 
disposición.!

Dado en Ciudad-Real á 26 de Setiembre de 4864.=Lope 
Ovejas.—Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

4 448

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la pue
bla de Trives.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa R ey , expósita 
procedente del Hospicio de Santiago, á fin de que se presente 
en este Juzgado inmediatamente á responder de los cargos qUé la 
resultan en Caüsá Sobré su higa dé la cárcel púbíiéa dé éste pér
fido en la madrugada del dia 22 del actual; apercibida que dé 
no verificarlo la parará perjuicio.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades Civiles 
y militares para que siendo habida la expresada Rosa R ey , 
arresten y remitan á disposición de jéste Juzgado con la debida 
seguridad, para lo cual se insertan sus señas á continuación:

Edad unos 40 años, estatura alta y delgada, color moreno, pelo 
negro, nariz larga, cara afilada, ojos castaños claros.—Vestía 
saya de zaraza vieja color oscuro, pañuelo de seda á la cabeza 
y  mantón oscuro de lana ai cuello , mandil de tartan verde y 
negro, zapatos viejos.

Puebla de Trives 23 de Setiembre de 4864.=Leonardo Casa- 
nova.=Por mandado delSr. Juez, Licenciado Luis Vázquez de 
Castro. v « 4 4 4 9

El Licenciado D. Manuel Enciso y Solana, Juez de paz de esta 
villa de Bilbao, ejerciendo la Judicatura de primera instancia del 
partido de la misma por ausencia del propietario,

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Teresa 
Larrauri y Diaz, para que se presente en la cárcel pública de 
este partido en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á fin de que pueda ha
cérsele sufrir tres dias de prisión subsidiaria por sustitución de 
gastos del juicio impuestos en la causa que se le siguió sobre 
hurto de un reloj.

Dado en Bilbao á 27 de Setiembre de 4864.=Manuel Enciso 
y Solana.=Por su mandado, Pedro de Goicoechea. 4 434

D. Gaspar La Serna, Caballero Maestrante de la Real de Ron
da, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciuda<l

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y empla
zo á Juan Castellón y  Parrol, natural de Sardañola, para que 
dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado para recibir
le indagatoria y ser oido en defensa en la causa criminal que se 
sigue contra el mismo sobre robo dé’ áThajaá éñ la iglesia de 
Reixach, dentro de nueve dias; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se continuará el procedimiento en rebeldía, enten
diéndose con los estrados del Juzgado las diligencias que le con
ciernan, y le parara el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 24 de Setiembre de 4864.=Gaspar La Serna.=José 
López. 4 435

D. Luis Salazar, condecorado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase y otras de distinción, Juez de primera instancia 
de esta villa de Gérgal y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á Juan López, vecino de Lucaniana, á fin de que se presen
te en este Juzgado á efecto de ser reconocido por el Facultativo 
de esta villa; en la inteligencia que pasado dicho término sin que 
lo verifique se declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar ; pues así lo tengo mandado en causa que 
sobre lesiones á él inferidas se sigue en este mi Juzgado.

Dado en Gérgal á 24 de Setiembre de 4 864.=Luis Salazar.=  
Por su mandado, Manuel Rodríguez. 4 436

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero y su partido en la provincia de 
Burgos.'

Hago saber que en este mi Juzgado se ha seguido causa cri
minal de oficio contra Miguel Jiménez Bargas, natural de Alme
nara, partido judicial de Nules, provincia de Castellón de la Plana, 
de estado casado, oficio tratante en vender y  comprar caballe
rías, ó gitano, de 26 años de edad, sin domicilio fijo, con el apodo 
deTopero, por lesiones inferidas á Manuel López ía tarde del 
4 8 de Diciembre del año último estando en la feria de la villa 
de Gumiel de Izan de este partido, en cuya causa se ha dictado 
aquí sentencia definitiva presente el Miguel, la que no ha podido 
notificársele ni ser citado ñi emplazado en su persona para 
la remesa de aquella á la Excríía. Audiencia teritorial de Búrgos 
en consulta de dicha sentencia mediante haberse ausentado é ig
norarse su paradero.

Y á fin de que el referido Miguel se presente en este Juzgado 
en el término de nueve dias, á contar desde el en que se fije al pú
blico este llamamiento é inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Búrgos, para hacerle la indica
da citación y  emplazamiento, personalmente le cito, llamo y em
plazo por este tercer edicto; advertido de que pasado dicho tér
mino sin comparecer se declarará rebelde y seguirá la causa en 
su auséhda coh los estrados, ocasionándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Aranda dé Duero á 26 de Setiembre de 4 864.=Juan 
Nepomuceno Alonso.=Por su mandado, Manuel Martin Fuente- 
nebro. 4437

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de la brilla y 
partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Andreu Jimé
nez, natural y  vecino de Fonseca, contra quien en dicho mi Juz

gado sé sigue causa criminal de oficio por atribuírsele el delito 
dé Lürto de Una jUménta dé ía pérténéncia dé Juan Mancebo* ve
cino de Fresnedilla, para que se presente en la cárcel dé ésté par
tido en el término 30 dias á responder á los cargos que le resul
tan, que si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia; apercibido que 
de no presentarse en dicho término se ségüirá la causa en su re
beldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados del 
Tribunal parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona; y para que no pueda alegar ignorancia se anuncia 
por el presente.

Dado en Cebreros á 27 de Setiembre de 4864.=Nicolás Cas- 
tilléjo.=Por mandadodeS. S., Juan Gutiérrez. 4 438

Di Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y  Juez de prime
ra  Instancia del distrito de Bitenávisfft de esáa corte.

Por el presentexiio, llamo y emplazo á,t>. Salvador Alejan- . 
dro Espert y Roig, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel pública á extinguir la peña impuesta en Causa 
tjüe sé ié Siguió por detención ilegal; apercibido que de lo con
trario le parará perjuicio. ... , 4472

Licenciado D. Baltasar Vicente de Urdangarin, Juez de paz 
del Ayuntamiento de esta villa, ejerciendo funciones de Juez de 
primera instancia de la misma y su partido por ausencia del que 
lo és én propíédadi w _.:v *y... ^

Dor este segundo edioté y  términe^f tíüévé^teiS; contados 
desde la publicación en la GicEíA nif J^drid, |fel|ita, líama y 
emplaza á D. Ignacio R od r^ ez  Baez J ^ ^ ad in ^ ^ m u y o  para
dero se ignora, á fin de que dentro (tól^éxpreg^ térmfeo ~4é 
presente en este Juzgado con-el objeto de am plié su declaración 
de inquirir, según está mandado, en la causa que se sigue con
tra él por estafas por testimonio* del Escribano que suscribe; en 
la inteligencia de que no verificándolo en el término citado, se 
seguirá y sustanciará lá yá Mdfcada cáusá por su ausencia y  re
beldía con los estrados de este . Juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado énVergara á 26 de Setiembre de 4 864.^Licenciado 
Baltasar Vicente de Urdangarin.=Por su mandado, Juan Fran
cisco Aspiazu. 44a9

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un telégrama de Viena califica de infu n d a d o  el 
rum or referente al reemplaza d e l Príncipe de Melter- 
nich en la Embajada de París. Éste diplom ático, se 
añade, que goza de. la completa confianza de su 
Gobierno, volverá á ocupar su puestoAtañ pronto co 
mo concluya el término de la licencia que le ha sido 
concedida. •> *

Correspondencias de Viena aseguran que los Mi
nistros de la Guerra de las tres Potencias han apro
bado las proposiciones de la Conferencia reunida en 
aquella capital acerca del señalamiento de las fron
teras dinamarquesas.

Con fecha 28 de Setiembre anuncian de Berlín 
que el Consejero de Gabinete M. de Meixner, d e  Mu
nich, ha llegado á la capital de Prusia para lomar 
parte en las deliberaciones concernientes á los asun
tos del Zoliverein.

Las últimas noticias de Rio Janeiro hacen m en
ción de un cam bio de Ministerio ocurrido en aquel 
Estado. Componen el nuevo Gabinete los siguientes 
personajes: Furtado, Justicia y Presidencia del Conse
jo ; Liberato, Interior; Cárlos Carneiro de Campos, Ha
cienda, é interinamente de Negocios Extranjeros; de 
Beaurepaire-Rohan, Guerra; Pinto L im a, Marina; Je- 
suino M arcondes, Agricultura.

INTERIOR.
M ADRID.—Conforme habíamos anunciado, se cele

bró ayer en el Paraninfo de la Universidad Central el so
lemne acto de la inauguración del curso académico. Pre
sidió el acto el Sr. Ministro de Fomento, y asistieron el 
Sr., Director general de Instrucción pública, Rector de la 
Universidad, Decanos de las diferentes Facultades, gran 
número de Doctores, los Sres. Académicos Marqués de 
Molins, Varéla y otros, y entre los concurrentes se veian 
también al Marqués de Morante, Fernandez Guerra y 
otras cauchas personas distinguidas.

LeyíS un notable discurso el Catedrático Sr. Yilanova 
sobre la aplicación de las ciencias cosmológicas, y e n  
particular de la geología, á la industria y á las artes. El 
Sr. Ministro de Fotnenlo distribuyó los premios á los 
alumnos que lp3¿$*v obtenido, y  después de haber pro
nunciado un breve discurso declaró abiertos los estudios 
del curso escolar de <864 á 65. Terminó el acto á las dos 
de la tarde. ^  ^
 Con motivo de ser el martes próximo los dias de.
S. M. el R e y , habrá mañana» á las ocho de la noche, sere
nata eñ la plaza de Palacio.

 Hoy por la tarde se. hará procesión pública con la
imagen de Nuestra Señora del Rosario en las iglesias de 
Santo Tomás y de Atocha.

 Celebróse anteayer la solemne ñesta trimestral de
comunión de los niños de la Escuela Normal Centra 1 que 
asisten á sus Escuelas elemental y superior en el oratorio 
del mismo establecimiento, asistiendo un nutrido coro 
de voces , que alternó en los cánticos sagrados con los 
niños.

El Sr. Director Castellanos y algunos Profesores asis
tieron á la mesa eucarística al frente de sus alumnos. Se 
hallan terminando los exámenes de fin de curso extra* 
ordinarios y los de ingreso en este Seminario de Maes
tros, y dentro de unos dias empezarán los de reválida

para que obtengan el título de Profesores los que s 
lien en disposición para ello. 1 Q ha*

BOLETIN DE TEATROS.

 Anoche volvió á abrir sus puertas el teatro de Varie
edades con la preciosa comedia de Bretón de los Herr^16* 
titulada Una noche en, Búrgos, ó La hospitalidad, perfe^8’ 
mente desempeñada por las Sras. Berrobianco y ry 
y los Sres. Oltra y Morales; la segunda en especial oh?2’ 
Vo Uíl señalado triunfo , pues fué llamada á la escena 6 
veces y á la mitad del tercer acto. a°$

Esta apreciablé actriz ha demostrado ayer que en 1 
papeles cómicos raya mucho más alto que en los sérin? 
y creemos que á ese género debe dedicarse exclusiva 
mente.

Concluida la comedia, se presento en el baile La tp» 
tulia la célebre bailarina conocida por la Nena, á qu ^  
había muchos años no veíamos CD los teatros de la corte 
mereciendo la misma acogida de siempre, por la gracia* 
ligereza y buena escuela. *

La concurrencia fué numerosa y escogida.
 Anteanoche se presentó en el teatro de la Zarzuela
el conocido drama El Pilluelo de Paris. La ejecución fu¿ 
perfecta, y  alcanzó muchas veces los aplausos del públ¡! 
co. La Sra. Tenorio caracterizó perfectamente al protaeo" 
nista: el Sr. Calvo estuvo á la altura_de su reputación erí 
■‘él papel del general Morin; y la señorita Doña Aguech 
Moreno , alumna del Conservatorio, que se ha presen, 

ítido este año por primera vez en la escena, demostró lle"

f! árá á ser una buena actriz en cuanto abandone la timh 
ez que desluce en parte sus buenas cualidades.

ANUNCIOS,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.— OPERACIO
nes censales.—Nomenclátores particulares correspondien* 
tes á las provincias de Alava, Albacete, Alicante, Alme
ría , Avila, Badajoz, Baleares >. Barcelona, Burgos, ¿áce
res , Cádiz , Canarias y Castellón, publicados por la jUn. 
ta general de Estadística; en los cuales se registran, p0p 
rigoroso órden alfabético, los partidos judiciales, ios 
Ayuntamientos y las entidades de población, desde el 
Palacio hasta el albergue, comprendidas dentro de cada 
distrito municipal. Se especifica además la distancia I
que hay desde cada caserío, grupo ó vivienda rural áh I
capital de su respectivo Ayuntamiento, la naturaleza v 
aplicación de todas estas entidades, y el número de pisos 
de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en fólio de 
excelente papel é impresión , y sus precios son de 2 á 
4 rs. (exceptolos1 de Barcelona que cuestan 42, y los de 
Castellón 7, por su mucho mayor volumen) para cubrir 
los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en lalm* 
prenta Nacional. ________________________   —3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA ^ O m u  
nuacion dp la Colección de decretos f edición oficial).

Se ha publicado el tomo 94 de dicha obra, correspon* 
diente al primer semestre de i 86 i ,  y  el de sentencias 
del Supremo Tribunal de Justicia de 4863, hallándose de - 
venta átnbos tomos en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de JO á í i  pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 4§0 á %i4 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada semestre se daa dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las senténéiás dei Tribunal Supremo dé Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices^ correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Goi|£ejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacérse para las suscriciones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. aí recibir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el añ o, ál hacerla, solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero, 420 rs. vn. anuales.
— 5

VENTA DE CASA. — SE VENDE A VOLUNTAD DE 
sus dueños y en subasta voluntaria Ja del núm. 44 mo
derno, manzana 290 , de la calle de la Montera de esta 
corte , que comprende 6.074 % pies superficiales, y cons
ta de planta baja y tres pisos superiores habitables, con 
tres huecos de fachada.

Tendrá lugar el acto el dia 20 de Octubre , á las doce 
de su mañana, ante el Notario D. José García Lastra, que 
habita calle de Cañizares, núm. 3 , cuarto segundo dere
cha , en donde al efecto y desde hoy están de manifiesto 
los títulos y pliego && condiciones, de las nueve á las 
once de la mañana, hasta dicho dia 20 de Octubre.

4 446— 4

LA PENINSULAR. —  ESTA COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
á la venta de dos casas de nueva planta , sitas en la ciu
dad de Yalladofid y su Calle nueva de la Victoria , esqui
na á clas de Sant^María y de la Alegría , en la forma es
tablecida en sus estatutos.

La subasta tendrá lugar el dia 16 de Octubre próximo 
á las doce de su mañana, en las oficinas de la Dirección 
general, calle Mayor, números 48 y 20, y en la Subdi- 
reccion de Valladolid ; calle de lá Victoria , núm. 3o, en 
cuyos puntos estarán de  manifiesto desde hoy los pianos, 
precios v condiciones. _

Madrid 4 9 de Setiembre de 4R64.=*El Director general 
Pascual Madóz. 4 277—4

SOCIEDAD DE LA FÁBRICA DE PAPEL CONTINUO
de Rascafria.

El Presidente de la Junta inspectora de la misma,y 
de conformidad con esta y con el Director gerente, ha 
acordado convocar á junta general extraordinaria de esta 
sociedad, que habrá de celebrarse el domingo 46 del cor
riente mes de Octubre, á las doce del dia, para dar cuen
ta de las reformas v mejoras introducidas en el estable
cimiento , y someter á su resolución aígun proyecto y 
cuestión del personal, cuya exclusiva resolución corres
ponde á la junta general; todo con arreglo á las disposi
ciones dél reglamento. 4497

SA N TO  D E L D IA .

Nuestra Señora del Rosario, San Saturio, patrón de Soria, 
y San Olegario, Obispo. ■?

 Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 4.* de Octubre de U 61.

. .  r í S d i r t r  m , P E 'U T Ü ,U  m  C fU D O i D irección ESTADO ■UAA..    . .'■» áfl IMEI*
tf0< - Reanmnr. Centígrados. CIELO.

6 ni. 703,23 4 4 *,5 4 4*,4 S .............Nubes.
703,03 13*,9 47#,4 S . . . . .  Idéim^

1 2 . . .  702,46 47\2 21°5 S. S. O. Idem.
3 t . .  700,45 4 9\4 23*,9 S. S.O. ídem.
6 t.. 700,94 43“,7 4 7*,4 O . . . . .  Llovizna.
9 n . )  701,43 4 !»,4 44*3 S. . . . .  Cubierto.

Temperatura máxima del dia  20*,0 25*,5
Tempavatura máxima al sol  34“ 4 30“,4

Jiemperatura mínima del dia  4 4*,4 4 3’ ,9

Evaporación en las 24 horas. 4,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las 

provincias de Albacete, Badajoz, Cáeeres, Cádiz, Cuenca, 
Granada* Guadalajara, Jaén, Pontevedra, Sevilla y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DmiccjK’o k  d e  oPERjLaaNRSUEODÉsiGAs.— Observaciones m e- 

1U rológ icas del dia 1 .* de Octubre de  4 864.

1 Allura Tem- J ''
iriZ.í«• Per»,a B fo '-  Fuerza ■ Estado 

LOCA- r » ■ í-.í ,  , « M d .
reí del « » { f  ■ W - - M .  -M  del

MDADES. mar en T¡eBt0. . • *íe1é. ? '

tros. ies*

B ilbap  á
la s9 m .\  756,7 18,2 S .E ... Brisa. Nubes... Tranq.*

Oviedo id. 756,0 24,4 S. O .. Idem. .Casi cub. »
CoruñaidN 753,5 48,7 Idem.. Idem. Cubierto. Tranq.*
Sarit.* id̂ w 757,0 48,0 N. E. , Calma Cási cub. »
S.F.* id. á

la*7-nk.\* 758,6 20,3 S u r ... Vien.• Cubierto. Rizada.
Sevilla ¿

l^s 9 m.* 758,6 20,2 Idem.. ídem. Lluvia... »
Tarifa id .. 758,4 21,0 Idem.. Brisa. Llovizna. Tranq.*
Gran.* H -  760,1 48,9 S. E .. Calma Cási cub. »

Áfic. id . . . 757,6 22,7 S u r.. .  Calma Ais. nubs Tranq.*
Murcia id. 758,6 22,t  Idem.. Idem. Nubes... »
Valen, id. .753,4 23,2 Oeste. Brisa. Despej.*. »
Palma Id. 758,5 23,7 S u r ... Y  Nubes... Tranq.*
Barcel. id. 757,0 21,8 Este. . Vien.“ Semi-d.# Idem. 
Zarag* id. 755.2 4 9,8 S. E. . Brisa. Nuboso.. »
Soria id.,. 755,5 47,2 N. O. . Calma Nubes... »
Búrgos id, 762,4 49,5 S u r ...  Vien.* Idem  »
Vállád. jd. 758,7 <6,8 S. O .. Brisa. Ais.nubs »
Salam.*id. 757,6 49,6 Idem.. Idem Nubes... » 
Madrid id; '753,7 <7,4 $u r. .  . Calma Idem ... .  »
Atbac. id. 759,5 20,0 S. O. . ídem. Cubierto. »
Brest á las
7 mañ.*. 761,5 43,4 Est3 . . Brisa. Nubes... Bella. 

Bayona id. 756,0 <9,0 Oeste. Idem. Celajes.. »
Mars* id. 757,6; ¡ <4,9 N. E ...  Idem. Despej.*. P.*oieaj.
Oporto 30
álas9m .‘  760,5 20,4 S.S. E. Idem Nubes... Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

Barómetro _  ¡
en mili me- Temperatu- . Rireccion ESTADO

LOCALIDADES. *ros á 0o y ra en grados del
al nWel del . . DEL CIELO,

mar, centígrados, viento.

S.Petersburgp. 762,3 ' 3*,8 N. , . .  . .  Nublado!
Stokolmo  » » ' » a
Copenhague. . » » » »
Viena..  774,2 9“,7 Calma.. Cásicxib. '
Leipzig,. . 775,7 6*,2 S. E.. . Alg.* nnbe.
Berna.. . . . . . .  769,9 6\4 N. N. E. Despejado.

^Greeawich..,.. » » » »
Bruselas  771,6 ;9“,0 N. N. E. Despejado.
D unquerque.. 77í,4 9*,7 E............ Nublado.
París   769,0 4<*,2 E. N. E. Despejado.
Burdeos  763,6 43“,0 E Sereiiú,
L y on .. . . . . . .  77L9 , 46°,4 E Bruñía!
T u r in . . .   769,5 Í 6“,0 N Nublado.
F lo re n c ia ... ..  768,4 4o*,5 N. E . . .  Gási cub,
Roma. . . .  v. . .  » » » >
Nápoies. . . . . .  765,3 4 3a,7 N. N. E. Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios deartícu los de consum o, resulta 
l )  siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.913 fanegas de trigo.

906 arrobas de harina de id.

42.750 arrobas de carbón.
4 27 vacas, que componen 45 547 libras de peso. 
796 carneros, que hacen 20.747 id. id .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 34 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido...............  4.718 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio m áxim o.. . . . . .  52.
Idem m ín im o.. ...........  42.
Idem medio...................  46,34.

Lo que se anunciaai público para su  inteligencia. 
Madrid 4.* de Octubre de 4&64.«*E1 Alcaide interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa d e  M a d r id .
Cotización del 4.* de Octubre de 4864 á las tres dé la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 50-25 p. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, id ., 45-25 p.; á plazo, 

45-70 y 60 fin cor. vol.
Deuda amortizable de segunda clase» á plazo, 26-75 

fin cor. vol.
Idem del personal, publicado, 26, 25-95 y 26. 
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, no publicado, 88.
Acciones de carreteras, emisión de l /  de Abril dé 

4850 , de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 95-75. 
idrem de á T.000 rs., id . , 96-80 p.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 rs ., idem, 

95-60 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s ., id., 94. 
Idem dé i.* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-60 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4 858, id., 94 p. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id . , 406-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones dé ferro

carriles , publicado, 92 y  94 -95; á plazo, 92-75 fin próx. 
vol.

Acciones del Banco de España,no publicado, 493-50 p. 
Idem del Canal de Castilla, id. , 408 d. 
ídem déla M etalúrgicadeSanJuandeAlcaráz,id.,70d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á

Jerez y  Cádiz, id . , 86 d.
Idem  de los  ferro «carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . ,80  d.
Óbligaciónes de id . id . id ., id., 90 d.
Acciones do la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zdtrtora ;Jd. , 85: v
Obligaciones del ferro-carril de Pálencia á Ponferrada, 

ó sea dei Noroeste de España, id . , par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5 -4 1 p.

.  Plazas del reino.___________________

Daüo. Beneficio. Daüo. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo.. . . . .  » s
A lica n te ... .  » ^  M álaga.... » 4 p.
Almería  » yé M u rcia .... » Vid.
Avila. ............  » Orense.. . .  I » »
Badajoz  » % p. Oviedo  » */4 d.
Barcelona.. .  * 4 á % Palencia... par. »
Bilbao  par. » Pamplona. » d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáeeres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  %  d. » San Sebas-
Castellon ... > » tian  » % d.
Ciudad-Real. » » Santander. » %
C ó rd o b a .... » ^ d .  Santiago... » »
Coruña  par p. » Segovia  % »
Cuenca  » » S e v il la .. ..  » 4 d.
Gerona  » » Soria............  % p.
G ranada.... » */4 Tarragona. » */t d.
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Huelya  » » Toledo.. . . .  par. »
Huesca. . . . .  » * Valencia. . .  » % d.
Ja én ...  par. » Valladolid.. par d. »
León . . . . . .  y4 » V itor ia ..... » y% d.
Lérida  » » Zam ora...^  par. »
Logroño.. . .  » y4 Zaragoza.. .  » % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 30 de Setiembre de 4864.

iZvm/J/ic f 3 por 4 00.................... ........  65,60.
Fondos franceses. • j ¿ por ( oo .   .................. 92,15 .
Londres............... .. Consolidados.............. .......  8 8 # á J 4

Ámberes 28 de Setiembre. —  Interior, 47. —  Diferida,
42-60.

Ámsterdam 28 de Setiembre. —  Interior, 47 ^ .—Dife
rida, n y 4.

Francfort 28 de Setiembre. — Interior, 47. —  Diferi
da, 43 tf.

Lóndres 28 de Setiembre.— Consolidados, 88 á %.

ESPECTÁCITLOS.
Teatro d e l  P r ín c ip e . *— A las cuatro y media de la 

tarde y ocho y media de la noche.— La comedia de Cal- 
deron Dar tiempo al tiempo.— Baile.—El juguete nuevo El 
Juez invisible.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.— La 
omedia en tres actos, original y en verso, titulada

Una noche en Búrgos, ó La hospitalidad.— El baile español 
La tertulia.—La pieza en un acto titulada En la cara 
la edad. s i

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  meoia 
la tarde.— D. Felipe.—Juan Lanas. .

A las ocho y media de la noche.—El marido 
mujer.— ¡Propósito de mujer / — Un tenor modelo.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las cuatro de la tarde.-rLa 
zuela en tres actos Los diamantes de la corona. * >

A las ocho y media de la noche.— Una revancha^* 
El loco de la guardilla.— Angelita. ,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y  media de ia 
tarde.—La comedia en un acto No matéis al A lc a ld e L 
comedia en dos actos El parto de los montes.-*- Baile.— 
comedia nueva en un acto No más hombres. p

A las ocho y media de la noche.—El drama en tré 
actos La payesa de Sam a.—Baile.— La pieza en un acto 
La venganza de Catana. , , .

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). —  Hoy habra a 
grandes funciones y baile campestre por tarde y noen • 

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las cuatro y uv 
dia de la tarde y ocho y media de la noche.— Dos gfdn‘ 
des funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos. _ 

C a m p o s  E l ís e o s .— Gran función de fuegos artificie1 
por Mr. Charles Rossi á beneficio suyo.

Salón de conciertos.— A las cuatro de la tarde, gld 
baile. ' '  ̂ , nS.

Ria y montaña estarán abiertas á los precios de c 
tumbre.

Entrada geñeral á los jardines, 4 rs.
Los demás pormenores en los carteles. . án
C irco d e  Pa u l .—  Sociedades de baile.—Hoy ^0I1V 

celebrarán sus reuniones de baile, La Constante de 
las ocho á las doce de La noche, y La Juventud espan > 
desde las tres á las sieté de la tarde. *  ̂/si

P l a z a  d e  T o r o s .— En la tarde de hoy se .verificar» r  
el tiempo no lo impide) la 4 9 media corrida de toro . 
Se lidiarán seis de las ganaderías y con las divisas■ .
guientes: tres de D. Manuel Suarez, vecino de Coria 
Rio, provincia de Sevilla, con divisa rosa y blanca 
tres de D. Estéban Antonio Oliveira, de Lisboa, con 
carnada, blanca y celeste. x

Lidiadores. Picadores: Francisco Calderón y 
Fernandez, con otros tres de reserva, sin que en el c 
de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan ot * 
Espadas: Francisco Arjona Guillen (Cuchares), José 
tonio Suarez y Antonio Carmona (el Gordito)» a 
cargo estarán las correspondientes cuadrillas de ban 
Ileros, inclusa la del Tato.— Sobresaliente de esp ’ 
Mariano Antón , sin perjuicio de banderillear los _ 
que le correspondan.—La corrida empezara á las . 
en puntó.—Una música tocará ántes de principiar i» 
cion v  en los intermedios. - —


